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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA BEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y  la R eina Regente 
(Q. D. Gr.) y  Augusta Real Familia continúan 
en esta Corte sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS

En consideración á los servicios y  circunstancias 
del Coronel de Artillería, núm. 1 de la escala de su cía* 
se, D. Luis Hermosa y Santiago* que euenta la anti- 
güedad en el grado de 12 de Marzo de 1874 y la efecto 
vi dad en el empleo de dicha A rm a de^9ÚdFeBrero 
de 1883, y con arreglo á lo dispuesto, en las leyes de 14 
de Mayo de 1883 y de 19 de Julio de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra, y de acuerdo con el Óonsejo de Ministros, al 
empleo de General de Brigada, con la antigüedad del 
día 7 del actual, en la vacante producida por falléci- 
mienfco de D. Evaristo García Reina, la cual correspon
de á la designada con el núm. 36 en el turno estableci
do para la proporcionalidad por Real orden de 7 de Oc
tubre de 1889.

Dado en Palacio á quince de Abril de mil ochocien
tos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azcárraga.

Servicios del Coronel de Artillería D. Luis Hermosa y Santiago.
Nació el día 10 de Agosto de 1833 é ingresó en la Acade

mia de Artillería el 12 de Enero de 1847, siendo promovido á 
Subteniente alumno el 23 de Diciembre de 1850, y á Teniente 
de Artillería el 15 de Diciembre de 1852, con destino al ter
cer regimiento á pie.

Se bailó en los acóntccímientós qüe tuvieron lugar en Se
villa en Julio de 1854, y por la gracia general del mismo año 
le fué otorgado el grado de Capitán de Infantería.

Se encontró en los súéésós habidos en Sevilla éñ 1856.
En Marzo de 1860 ascendió; 4  Capitán de Artillería con 

destino á la Plana Mayor del tercer Departamento, en la que 
permaneció hasta fin de Abril, que pasó á la Fábrica de fu
siles, y en Septiembre, del mismo año rse le destinó, en co
misión, al Detall del Parque' de Artillería de Ceuta, desem
peñando el cargo de Director del mismo y Comandante del 
Arma de dicha plaza. En 24 del expresado mes y año le fue 
concedido el grado dé Comandante de Infantería.

En Enero de 1861 se le destiñó á la Pirotecnia militar de 
Sevilla

Por la gracia general de 1868 obtuvo el empleo de Co
mandante de Iñfáñtería, y por orden de 31 de Diciembre del 
mismo año fué recompensado, con el grado de Teniente Coro
nel por los servicios y trabajos extraordinarios que prestó 
con motivo de los sucesos ocurridos en Sevilla en el mes 
de Septiembre. , - • - . ‘ ~ “

Ascendió á Comandante de Artillería en Junio de 1869, 
obteniendo el destino de Subdirector de la Pirotecnia militar.

Por Real orden de 22 de Noviembre de 1872* le fué conce
dido el grado de Coronél de Irifanteiíaien recompensa de los

trabajos extraordinarios llevados á cabo en dicho estableci
miento ñon motivo de la insurrección carlista.

En Febrero de 1873 solicitó y obtuvo su retiro, siendo 
vuelto al servicio en su mismo empleo y destino en Septiem
bre de dicho año.

Ascendió a Teniente Coronel de Artillería en Marzo de 
1874 con destino de Subdirector y Jefe del detall de la Piro
tecnia de Sevilla.; t,.íl6

En Octubre de 1876 fué destinado á la Escuela práctica 
de Andalucía, donde permaneció hasta Mayó dé 1877 que se 
le nombró Subdirector y Jefe del Detall de la Maestranza de 
Artillería. "

Promovido por antigüedad á Coronel de dicha Arma en 
Febrero de 1883, fué nombrado Director de la Pirotecnia mi- 
lirar de Sevilla, cargo en el que continúa. ^ n j;

Ha desempeñado varias j§ importantes comisionésT de
mostrando condiciones especiales de idoneidad y de valor 
especialmente en los diferentes incendios y voladuras ocurri
dos en la Piroetenia militar durante el tiempo que ha presta
do en ella sus servicios, y en los cuales observó siempre un 
distinguido comportamiento.

Cuenta cuarenta y cuatro años y dos meses de efectivos 
servicios, y  másdeocho añonen el émplao dé Coronel de Áfcí 
tilléría, hallándose én pósésídn] de las condecoraciones si
guientes:  ̂ y  1

Cruces db'pHíherá Sbgundá clase del Mérito milítar cén 
distintivo blanco. -  ^

Encomiendas de Isabel la Católica y de Carlos III.
Cruz y Placa de San Hermenegildo.

En consideración á los servicios y circunstancias 
del Coronel dé Infantería, núm. 9 de la escala de su cía
se, D. Blas Sánchez Abel!án, que cuenta la antigüedad 
de 3 de Febrero 4© 1875 y la efectividad de 24 de Abril 
de 1887, y con arreglo á lo dispuesto en las leyes de 14 
de Mayo de 18§3 y de 19 de Julio de 1889;

En nombre dé Mí Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so k lll, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de Brigada, con la , antigüedad del 
día 9 dél Actual, en la vacante producida por pase á la 
Sección de reserva del Estado Mayor General del Ejér
cito de D. Enrique Manchón y Romero, la cual corres
ponde á la designada con el núm. 37 en el turno esta
blecido para la proporcionalidad por Real orden de 7 
de Octubre de 1889.

Dado en Palacio á quince de Abril de mil ochocien
tos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
Él Ministro de la Guerra,

Márcelo 4e Ázcárragá,

Servicios del Coronel de Infantería, D. Blas Sánchez Abellán.
Nació el 27 de Jumó ;dé 1839, y cóinéñzó á servil* como 

Cadete en el regimiento Infantería de Sevilla, núm. 33, el 2 
de Octubre de 1857, siendo promovido á Subteniente el l.V 
dé Abril dé 1860. e |

En Febrero de 1862 pasó al Ejército de Puerto Rico cón 
el empleo de Teniente, y en Septiembre de 1863 fué destina
do á la isla de Santo Domingo, en donde permaneció hasta 
Julio de 1865 en operaciones de campaña, concurriendo, en
tre otros hechos de armas, al reconocimiento practicado so
bre Santa Crtiz, y á las acciones de Tamarindo, Catabelas, 
Las Cañadas y Caimita, siendo recompensado por el distin
guido comportamiento que observó en ellas con el grado de 

; Capitán. -  ̂ ^  ^
Desde su salida de Santo Domingo continuó en la isla de 

Puerto Rico hasta Marzo de 1868, que, cumplido el tiempo  ̂
de obligatoria permanencia en Ultramar, pasó á la Península.*

Por la gracia general de 186Ú obtuvo el empleo de Ca
pitán. ■- v,'s

En Octubre de 1869 contribuyó á sofocar la insurrección 
republicana de Valencia, tomando parte en los reñidos com
bates que sostuvieron en las calles de dicha capital con los 
insurrectos, otorgándole por los méritos qué entonces' con
trajo el grado de Comandante,.

En Marzo de 1873 operó sobre varios pueblos de la pro
vincia de Badajoz,; con objeto de restablecer el orden que se 
había alterado en sentido socialista, y en Julio del mismo 
año formó parte de la columna dé operaciones qué sé dirigió 
á Andalucía, concurriendo en los días 28, 29 y 30 al ataque y 
toma de Sevilla, donde fué gravemente herido y recompen- 
sado con el empleo de Comandante y la Cruz roja de segun
da clase del Mérito militar.

Destinado en Marzo de 1874 al Ejército del Nort$, asistió 
| los días 25, 26 y 27 de dicho mes á los combates de San Pedro 
Abanto, siendo agraciado por su distinguido comportamien
to coü el grado de Teniente Coronel. Tomó parte asimismo 
en las acciones de los días 28, 29 y 30 de Abril siguiente, 
que determinaron el levantamiento del sitio de Bilbao, y en 

j Junió del mismo año concurrió á la batalla de Montemuru y 
j combates librados en las inmediacíones de Esteila en los días 
[25, 26, 27 y 28, por losábales le tité óóneedído el grado de 
Coronel. El 11 de Agostó se bálfó en el ataque y toma de 
Oteiza, así como eir los diferentes héchos de armas habidos 
desde el 17 al 23 de Septiembre con motivo de la conducción 
de un convoy á Pamplona.

Continuó en operaciones de campaña, perteneciendo al 
regimiento de Zamora, y después como Ayudante de Campo 

I del General D. José Lasso, tomando parte en los combates 
de los días 30 y 31 de Enero dé 1875 en el Carrascal y mon- 

\ tes de Añorbes, así como en las demás operaciones realiza- 
¡ das para el levantamiento del bloqueo de Pamplona, por las 
que fué recompensado con el empleo de Teniente Coronel.

Pasó luego al Ejército del Centro, asistiendo al combate 
que tuvo lugar en Hueso el 7 de Marzo, al de Torrevelilla el 
28 del propio mes, á la acción de la Pobleta el 7 de Mayo, á 
la de Vivel del Río el 7 de Junio, y á las de Miratnbel y.Tron- 

? chón el 30 del mismo mes. Concurrió también en Cataluña al 
combate que tuvo lugar en San Lloréns de los Morunys el 20 

j de Julio; al de los montes de Besora el 27 del mismo; á la ac
ción de Breda y montes de Garcerán el 1.° de Agosto; á la de 
Prats de Llusanés el 7 de Octubre, y á otros varios hechos de 
armas, hasta que pacificado aquel distrito, y habiéndosele 
conferido el mando del batallón cazadores de Segorbe, pasó á 
Navarra á formar parte del Ejército de la Derecha.

El 30 de Enero de 1876 asistió á la acción de Santa Bár- 
jbara de Mañeru y Artazu; el 17,* 18 y 19 dé Febrero siguien
te á las de Monteverde, Dicastillo y Móntejurrá, y el 20 al 
combate que tuvo lugar en Abarzuza,. cuyas posiciones ocu- 
pó, apoderándose de sus trincheras y fuertes, así como del 
material de guerra que éstos encerraban.

Continuó en operaciones hasta la terminación de la cam
pana que paso al distrito de Cataluña, donde prestó servicio 

[de guarnición hasta Noviembre de 1879 que marchó al de Ba
leares, y de éste a.1 de Valencia en Julio de 1880 

; En Enero de 1884 fué destinado al batallón depósito de 
[Barcelona, núm. 15.
j Ascendió por antigüedad á Coronel en Abril d e . 1887,; :y 
i en Mayo siguiente se le confirió el mando del regimiento de 
Mindanao, núm. 56, el cual ejerció hasta Enero de 1889 en 
que por enfermo y á petición propia quedó en situación de 
reemplazo. [

En Mayo de 1890 pasó á mandar el regimiento Infantería 
de Cuenca, núm. 27, en el que continúa.

Cuenta treinta y tres años y seisméSés de efectivos ser
vicios y se halla en posesión de las condecoraciones si- 
jguiéntes: _  .

Cru-z blanca de primera clase del Mérito militar.
Cuatro Cruces de segunda clase de la misma Orden con 

distintivo rojo.
Encomienda de Isabel la Católica.
Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Medallas de Bilbao, de la Guerra civil y de ATfonso XII.
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En consideración á lo solicitado por el General de 

Brigada D. Vicente Trives y Codony, y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y militar 
Orden de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Oruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día 31 de Julio de 1890, 
en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á quince do Abril de mil ochocien-
t e  noventa y uno. CRISTINA

El Ministro de h  Guerra, 
mfárcelo fie AsrcArragn.

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. José Mantilla y Segura, y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y militar 
Orden de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R k t  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

"Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día 9 de Octubre de 1890, 
en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á quince de Abril de mil ochocien
tos noventa y uno. , _

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de Azcárraga»

En consideración á lo solicitado por el Capitán de 
navio de primera clase D. Alejandro de Churruca y 
Brunet, y de conformidad con lo propuesto por la 
Asamblea de la Real y militar Orden de San Hermene
gildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día 10 de Enero del co
rriente año, en que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Dado en Palacio á quince de Abril de mil ochocien
tos noventa y uno.

MARIA CRISTINA
El M inistro de la Guerra,

M arcelo de ázcárraga.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Una de las circunstancias que de modo 
más poderoso influyen en la organización y desenvol
vimiento del servicio de Correos en todas las naciones, 
es la que hace relación al material móvil de que éste 
dispone para los transportes de la correspondencia por 
ferrocarriles.

En extensa y razonada Memoria, elevada reciente
mente á este Ministerio por la Dirección general de Co
rreos y Telégrafos, que de él depende, se indica la ne
cesidad en que el Estado se encuentra, no sólo de sus
tituir con urgencia el insuficiente material de trans
porte que hoy le pertenece, y cuyas pésimas condicio
nes se señalan en ella detenidamente, sino también la 
que existe de adquirir el número de coches necesarios 
para dejar atendidas todas las necesidades del servicio, 
y cumplimentar de esta suerte las disposiciones legales 
que encomiendan al Estado la obligación de facilitar 
carruajes de su pertenencia para el transporte de la co
rrespondencia en los convoyes especiales destinados al 
servicio general de Correos.

Evidenciada, pues, de esta suerte la necesidad de 
proceder á la adquisición de esos carruajes, y vista la 
urgencia con que al Estado se impone claramente la 
ejecución de este servicio, el Ministro que suscribe en
tendió desde luego que era llegado el momento de ha
cer uso de la exención de subasta que á favor de este 
servicio determina el art. l.° del Real decreto de 16 de 
Febrero de 1877, contratando, por consiguiente, desde 
luego, y por acción directa la inmediata adquisición de 
esos carruajes. Llevada, empero, esta opinión del Mi
nistro á consulta de la Sección de Gobernación y Fo
mento del Consejo de Estado, ésta, en informe emitido 
con fecha 20 de Marzo anterior, ha creído como aquél 
que procede verificar cuanto antes la adquisición pro
puesta en la forma que ya queda expresada.

Y fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter á la aprobación 
de V. M, el adjunto proyecto de Real decreto.

Madrid 7 de Abril de 1891.
SEÑORA:

A  L. R. P. de V. M., 
F ra n cisco  S ilv e la .

REAL DECRETO

En atención á lo propuesto por el Ministro de la Go
bernación, de acuerdo con el Consejo de Ministros, y 
con lo informado por la Sección de Gobernación y Fo
mento del Consejo de Estado;

En nombre d e  Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Ministro de la Gober

nación para que, por sí ó por medio de la Dirección ge
neral de Correos y Telégrafos, contrate por acción di
recta, con arreglo á lo dispuesto en el art. l.° del Real 
decreto de 16 de Febrero de 1877, la adquisición del nú
mero de coches correos que las conveniencias del ser
vicio hagan necesarios.

Dado en Palacio á siete de Abril de mil ochocientos 
noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
Bi Ministro de la Gobernación,

F r a n e is e o  S i lv e la ,

MINISTERIO DE LA GUERRA

CIRCULAR

Excmo, Sr.: El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la 
R e in a  Regente del Reino, ha tenido á  bien disponer que 
los individuos licenciados procedentes del Ejército que 
en lo sucesivo soliciten destinos civiles de los compren
didos en la ley de 10 de Julio de 1885, promuevan sus 
instancias al Ministro de la Guerra precisamente por 
conducto de los Capitanes generales de los respectivos 
distritos de su residencia, conforme previene el art. 12 
del reglamento publicado en 10 de Octubre del citado 
año, si bien han de ser aquéllas extendidas en papel 
del sello 12.°, según lo resuelto por la Presidencia del 
Consejo de Ministros en Real orden fecha 21 de Junio 
de 1886.

Es asimismo la voluntad de S. M. que únicamente 
se incluyan en cada concurso aquellas instancias que 
se reciban por dicho conducto en este Ministerio hasta 
el día 30 del mes en que se hayan anunciado las va
cantes que se soliciten.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 11 de Abril de 1891.

azcárraga

Señor.....

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: En vista del informe que á continua
ción se inserta, emitido por la Junta Superior Consul
tiva de Guerra acerca de la obra titulada Manual del 
Ingeniero en campaña, escrita por el Capitán de Inge
nieros D. José Muñoz y López;

S. M. la R e in a  Regente del Reino, en nombre de su 
Augusto Hijo el R e y  (Q. D. G.), por su resolución de 8 
del actual ha tenido á bien conceder al expresado Ca
pitán la Cruz blanca de priméra clase del Mérito mili
tar, pensionada con el 10 por 100 del sueldo del empleo 
que actualmente disfruta, cuya pensión caducará á su 
ascenso á Comandante, con arreglo á lo preceptuado 
en el art. 23 del reglamento de Recompensas en tiempo 
de paz, aprobado por Real orden de 30 de Septiembre 
de 1890, asimilándose además el trabajo expresado á 
los comprendidos en el art. 19 del mismo reglamento.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 13 de Abril de 1891.

AZCÁRRAGA
Sr. Inspector general de Artillería é Ingenieros.

Copia del informe que se cita.
Hay un sello que dice: Junta Superior Consultiva de Que- 

rm .—~Núm. 95.—-Excmo. Sr.: Por Real orden de 7 de Enero 
próximo pasado se remitió á esta Junta para su informe la 
obra titulada Manual del Ingeniero en campaña, escrita por el 
Capitán de Ingenieros D. José Muñoz y López.

Pasada con este objeto á la segunda Sección de este Cen
tro consultivo, y emitido por ella el correspondiente dicta
men que en copia se acompaña, se vio el asunto por la Junta 
reunida en pleno, acordando por unanimidad de votos, y de 
acuerdo con aquél, manifestar á V. E. que el Capitán Muñoz 
ha prestado un servicio de gran valía al escribir su obra, y 
que ésta es de relevante mérito y reconocida importancia, 
por cuyo motivo, así como por la utilidad que reporta la pu
blicación al Ejército en general, y al Cuerpo de Ingenieros 
en particular, se lia hecho acreedor á ser recompensado con 
la Cruz del Mérito militar blanca, pensionada con el 10 por 
100 del sueldo del empleo de Capitán, que disfrutará hasta 
su ascenso á Comandante, por considerar que, con arreglo al 
artículo 23 del reglamento de Recompensas en tiempo de paz, 
puede asimilarse el trabajo á los que están comprendidos en 
el art. 19 del mismo.

Lo que con devolución délos documentos que se remitían 
tengo el honor de elevar á V. E. para la resolución que esti
me más oportuna. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de Marzo de 1891. =  Excmo. Sr.: Tomás 0 ‘Ryan y 
Vázquez.=Rubricado.=Excmo. Sr. Ministro de la Guerra.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Examinado el pliego de condiciones he

cho por la Junta de Saneamiento de la ciudad de Car
tagena (Murcia), para un empréstito en firme de 400.000 
pesetas, conforme á la autorización concedida por Real 
decreto de 12 de Agosto de 1889:

Considerando que las 22 condiciones del referido 
pliego se ajustan en un todo al mencionado decreto, 
instrucciones y reglamentos prescritos para la realiza
ción de empréstitos y subastas públicas:

Considerando que para la publicación de los corres
pondientes anuncios en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia de Murcia, conviene señalar un 
plazo que no baje de treinta días;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, se ha servido aprobar en todas sus 
partes el indicado pliego de condiciones presentado por 
la ya mencionada Junta de Saneamiento de Cartagena, 
y señalar para la licitación simultanea en dicha ca
pital y esa Dirección general el día 30 de Mayo del co
rriente año, á la una de su tarde.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos que proceden. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 11 de Abril de 1891.

SIL VELA

Sr. Director general de Beneficencia y Sanidad.

Pliego de condiciones para contratar por concurso un empréstito
en firme, cuyo capital mínimo se fija  en la sima de 400.000
pesetas.
1.a La Junta especial de Saneamiento de Cartagena y su 

término, autorizada por Real decreto de 12 de Agosto de 1889, 
abre un empréstito, cuyo capital se fija como mínimum en 
la suma.de 400.000 pesetas efectivas, amortizables en veinte 
años, con destino á las obras aprobadas por el Gobierno para 
la desecación superficial y saneamiento del pantano del Al- 
májar.

2.a La cantidad que se obtenga será representada por obli
gaciones reales y efectivas, nominativas y transferibles, de 
á 100 pesetas cada una, con la renta ó interés anual de un 5‘66 
por 100, considerado este interés como tipo máximo.

3.a La emisión de dichas obligaciones será total ó dividi
da en series de 500 obligaciones por lo menos, ó sean 50.000' 
pesetas cada uno, según la cantidad mayor que se proponga 
en el concurso. En el caso de la división por series, se emiti
rá la primera en el acto de abrirse el empréstito, y las res
tantes ordenada y sucesivamente al comenzar cada uno dé
los semestres siguientes, debiéndose recibir la suma total del 
empréstito dentro de un período de tiempo que no exceda de 
cinco años. El interés de cada obligación, en este supuesto, 
no comenzará á contarse sino desde la fecha de emisión de la. 
serie á que corresponda.

4.a Al pago de los intereses y amortización de las obliga
ciones que de cualquiera de ambos modos se emitan, el Go
bierno de S. M., la Diputación provincial de Murcia y el 
Ayuntamiento de Cartagena, dedicarán durante veinte años, 
la suma de 35.000 pesetas anuales, que recaudará el Gobier
no por medio del Delegado de Hacienda de la provincia de 
Murcia, quien hará su entrega á la Junta, para que ésta efec
túe dicho abono de intereses y la amortización anual que co
rresponda.

5.a Los intereses se satisfarán por semestres’ vencidos en 
30 de Junio y 31 de Diciembre, computándose sólo en el pri
mer semestre los correspondientes al tiempo transcurrida- 
desde la celebración del contrato hasta la fecha más próxima, 
de las dos indicadas. El reintegro ó amortización de las obli
gaciones tendrá lugar al fin de cada semestre ó á la conclu
sión de cada uno de los veinte años que transcurran desde 
1890 á 1910, á elección del adjudicatario, dedicando la Junta 
á este objeto toda la cantidad que, después de deducidos los 
intereses correspondientes al capital que aquel año se adeu
de, resulta como sobrante de la expresada suma de 35.000' 
pesetas, amortizándose así el mayor número de obligaciones 
posible, y reservándose cualquier residuo menor de 100 pe
setas, s ilo  hubiere, para la amortización próxima.

6.a Las obligaciones, bien se emitan por series, bien en su 
totalidad, tendrán una numeración correlativa, correspon
diente en cada caso á la forma total de emisión, á cuyo fin se- 
abrirá un libro talonario, en el que se fijarán aquéllas por 
orden numérico, entregándose al adjudicatario, según los 
casos, bien la totalidad de los títulos, bien los correspon
dientes á cada serie á medida que éstas se vayan realizando, 
expresándose en ellos el número del registro, el de de la se
rie, si la hubiere, la cantidad, el interés, y en lugar conve
niente las condiciones esenciales de este contrato. Dichas 
obligaciones llevarán todos sus cupones, desde la fecha de la. 
entrega correspondiente á la terminación de la operación, 
irán marcados con el sello particular de la Junta, y autoría 
zadas por el Presidente y Secretario.

7.a La amortización de las obligaciones se hará por sorteo, 
que se realizará en sesión pública celebrada por la Junta 
veinte días antes de los vencimientos, con asistencia del ad
judicatario ó de los tenedores que representen su derecho, si 
quisieren asistir, á cuyo fin se avisará con la debida antela
ción en el Boletín oficial de la provincia y diarios de la loca
lidad. El pago de ías obligaciones amortizadas se efectuará 
dentro de los quince días siguientes á la fecha indicada para 
la amortización, anunciándose también el día en los periódi
cos antes mencionados.

8.a En conformidad á lo establecido en la condición 4.a, y 
con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 12 de Agosto- 
de 1889, el Ayuntamiento de Cartagena por acuerdo de 27 
de Julio último; la Diputación provincial por el suyo de 7 de 
Noviembre de 1888, y el Gobierno de S. M. por decisión to
mada en Consejo de Ministros de 5 de Noviembre del mismo 
año, tienen consignado y seguirán consignando durante 
veinte años en los respectivos presupuestos municipal, pro
vincial y del Ministerio de la Gobernación, las sumas de pe
setas 25.000 el primero y 5.000 cada uno de los otros dos, 
para formar la cantidad de 35.000 pesetas anuales, destina
das á intereses y amortización, cuyas respectivas partidas, 
entregará el Municipio mensualmente y por dozavas partes, 
la Diputación por trimestres vencidos, y el Gobierno emla 
forma que acuerde, apenas sea firme este contrato.
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9.a AI someter al Gobierno de S. M. la aprobación del f  

contrato definitivo de em préstito, la Jun ta  recabará la ratifi- 1 
cación solemne por parte de aquél del art. 7.° del Real decre- 1 
to de 12 de Agosto de 1889, á fin de que para que no ofrezca \ 
dudas ni tenga dilación la entrega de las referidas 35.000 pe* j 
setas á la Ju n ta  de Saneamiento, y para centralizar su re- | 
caudación confiada á las tres entidades diferentes, el Delega- ! 
do de Hacienda de la provincia de Murcia efectúe puntual- j 
m ente dicha recaudación y haga entrega de los fondos á la ! 
Jun ta , quien los depositará en la sucursal del Banco de Espa- j 
na en Cartagena, para darles, al llegar los reconocimientos;, j 
el destino prevenido. * \

10.̂  El adjudicatario de esta operación, obtenida la apro- | 
bación del Gobierno de S. M., entregará á la Ju n ta  la canti- \ 
dad á que asciende el em préstito, sin descuento alguno por i 
razón de giro, comisión, etc., haciendo la entrega en oro, j 
p lata gruesa ó billetes del Banco de España, si no tuviese de- j 
predación  en el mercado. Si la entrega fuese de la sum a to- j 
ta l, conforme á la prim era de las dos formas marcadas en la j 
condición 3.a, el adjudicatario deberá hacerlo á los tre in ta  ! 
días después de obtenida la aprobación de la Superioridad, y 
si dicha entrega fuese escalonada y el em préstito dividido en 
series, la prim era entrega deberá efectuarse dentro de los 
quince días siguientes á la indicada aprobación, y las demás 
dentro de los cinco primeros días de cada semestre.

11. La demora en la entrega de la suma to tal o del pri
mer plazo, según la forma que se adopte, producirá ipso fa d o  
la rup tu ra  del contrato y la pérdida del depósito que se cons
titu y a  con arreglo á la condición 14, sin perjuicio de la re
clamación que proceda en concepto de indemnización, y si se 
escalonase el em préstito, la demora en la entrega del según- i 
do plazo ó de los demás que se estipulen, devengará un inte- I 
rés de un 5 por 100 anual si no excede de trein ta días. Pasado i 
este plazo, quedará roto parcialm ente el presente contrato, i 
pues la Ju n ta  vendrá sólo obligada á am ortizar, dentro del 
tiem po que reste de los veinte años, el capital que ya hubie* i 
se recibido, sin abonar intereses de n ingún género, y consi- j 
derándose la parte del em préstito recibida como préstam o de j 
liberalidad y beneficencia á cuya amortización se señalará j 
aquella parte de las 35.000 pesetas que sea suficiente para i 
ta l objeto, pudiendo la Ju n ta  con las restantes levantar nue- j 
vo em préstito por las emisiones que resten ó por el capital j 
que se considere necesario. !

12. El adjudicatario anticipará todos los gastos de con- j 
lección y emisión de las obligaciones, tim bre, publicación del í 
concurso, escritura, etc., y en general todos los gastos que j 
origine el em préstito. La Ju n ta  abonará al term inar el p ri
m er ano el 1 por 100 de la suma to tal del em préstito en con
cepto de indemnización.

13. La adj udicación será por subasta, y la licitación g ira
rá principalm ente al alza del capital, y subsidiariam ente á la  
baja del tipo del interés fijado, como medio de conseguir 
aquélla. También será objeto de la licitación la dispensa ó 
rebaja del 1 por 100 de la cantidad to ta l del em préstito que 
se menciona al final de la condición anterior.

14. Para tom ar parte en el concurso se depositarán en la 
sucursal del Banco de España en Cartagena, ó en la Caja de 
Depósitos, en concepto de garan tía  el 5 por 100 en metálico ó 
efectos públicos al tipo de cotización del día, de la sum a to 
ta l del em préstito, que podrá re tira r el lid iad o r cuyas pro
posiciones no fueren aceptadas, quedando en otro caso en 
cualquiera de ambos establecimientos á disposición de la 
Ju n ta , quien tom ará en cuenta su importe, bien para abó- 
nailo  al rem atante al hacer éste entrega del capital ó del 
prim er plazo, bien para hacer efectiva la responsabilidad 
m arcada en la condición 6.a

15. La licitación se vérificará en la forma prescrita en el ? 
artículo 16 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, y por me- 
dio de pliegos cerrados, con arreglo al modelo de proposi
ción que al final se expresa. En su consecuencia, sim ultánea
m ente se celebrarán dos subastas, una en la Sociedad Eco
nómica de Amigos del País de Cartagena, actual domicilio 
de la Ju n ta , y o tra en Madrid, en la  Dirección general de Be
neficencia y Sanidad, bajo la presidencia del funcionario que 
designe el Sr. Ministro de la Gobernación.

16. Si entre las proposiciones que se adm itieren hubiese 
dos ó más iguales que fueren más ventajosas que las restan 
tes, se abrirá entre los solicitantes una licitación verbal du
ran te  el plazo de diez m inutos, pasados los cuales lo declara
rá el P residente term inado, después de apercibir por tres ve
ces á los licitadores, entendiéndose que si ninguno mejorase 
su proposición, ó todos la  mejorasen en los mismos térm i
nos, se hará la adjudicación á aquél cuyo pliego tenga el n ú 
m ero-m ás bajo en razón al orden de presentación para el acto 
de la subasta.

17. La licitación en Cartagena se celebrará en la Sociedad 
Económica de Amigos del País, en presencia del Sr. P resi
dente de la Ju n ta , que lo será del acto, el Sr. Alcalde consti
tucional, un Diputado provincial, cinco Yocales en represen- 
tación de las cinco Comisiones en que aquella se divide, y ¿L 
Secretario de la m ism a, y á ella asistirá igualm ente que á la 
que en Madrid se celebre, un Notario público, designado por 
el P residente, quien dará fe del acta que se levante, donde 
habrán de consignarse las circunstancias exigidas en los p á 
rrafos 13 y 14 del art. 16 del Real decreto de 4 de Enero de 
1883. Aunque se designe la proposición más ventajosa, no 
será efectiva la subasta, ni consiguientem ente se elevará á 
documento público este contrato, hasta  que merezca la apro
bación definitiva del Gobierno, á cuya resolución se somete
rán  las actas de las dos subastas y los documentos adjuntos.

18. Obtenida la aprobación superior, se otorgará una es ■ 
critu ra general de em préstito, con sujeción á las cláusulas j

' que' al efecto se señalen, y luego al recibirse el capital, se en
tregarán  to tal ó parcialm ente, según loa casos, al adjudica
ta rio  los títu los de la emisión, representado por obligaciones 
nom inativas y transferidles, que tendrán la misma fuerza 
ejecutiva que las prim eras solemnes copias de dicha escritu
ra  pública. ,

19. Los recursos obtenidos por este em préstito se desti
narán exclusivam ente á l a  desecación superficial y sanea
m iento  del pantano del Almajar en C artagena;^  si term ina
das estas obras hubiese fondos sobrantes, se invertirán  en. 
los demás trabajos de saneamiento de la ciudad y su térm i
no, á no ser que esté fin laudable se hubiese conseguido, en 
cuyo caso, según el art. 10 del Real decreto de 12 de Agosto 
de 1889, dichos sobrantes se devolverían proporcionalmente 
ál Gobierno, á la Diputación y al Ayuntam iento de Car
tagena. ‘ '

Si la entrega del capital del empréstito no se hiciere de 
una sola vez, sino escalonada en plazos, para garan tir al con
tra tis ta  la exclusiva inversión de los fondos que anticipe en 
el saneamiento de la ciudad, nó tendrá obligación de entre
g ar la cantidad estipulada en el plazo convenido sin autori
zación previa del Gobierno á la Ju n ta  para que proceda con 
el im porte de nuevas emisiones á la continuación de las 
obras. „

20. Las solicitudes, acompañadas del resguardo del depo
sito que determ ina la condición 14, y ̂ extendidas en papel del

sello 11.°, se presentarán lacradas y selladas en la Dirección 
general de Beneficencia y Sanidad, en Madrid, y en la Socie
dad Económica de Amigos del País, de Cartagena, todos los 
días á las horas de oficina, y el día 30 de Mayo de 1891 h asta  
una hora antes de la fijada en la condición siguiente, p a ra la  
apertura de pliegos.

21. El indicado día 30 de Mayo de 1891 próximo, á la una 
de la tarde, tendrá lu g a rla  subasta, con arreglo á todas las 
condiciones anteriorm ente establecidas; entendiéndose que 
no serán admitidas las proposiciones que se refieran á un ca
pital menor de 400.000 pesetas ó á un tipo de interés más 
alto que el 5‘60 por 100.

22. En todas las cuestiones que se susciten por efecto de 
este contrato, el contratista se somete á los Tribunales del 
domicilio de la Ju n ta  especial de saneamiento. De la misma 
manera se considerará como lugar convenido para el pago de 
los intereses y amortización del Capital el domicilio de la 
misma Ju n ta .

Madrid 11 de Abril de 1891. =E1 Director general, Carlos 
Castel.

Modelo de proposición.
D  que v ive enterado del pliego de condiciones

propuesto por la Ju n ta  especial de Saneamiento de Cartage
na y su térm ino, y aprobado por el Gobierno de S. M., para 
contratar por subasta un em préstito cuyo capital mínimo se 
fija en 400.000 pesetas efectivas, y cuyas condiciones constan 
insertas en el Boletín oficial de la provincia de Murcia y en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , correspondiente á los d ía s  se com
promete á entregar á la Ju n ta  especial de Saneamiento la 
suma d e . . . . .  de una sola vez ó dividida en fracciones de . .. ..  
pesetas cada semestre (el proponente irá aquí marcando las 
cantidades) con estricta sujeción á todos los deberes y dere
chos consignados en el citado pliego de condiciones, al tipo 
indicado de 5‘60 por 100 ó al d e . . . . .  Y como garantía de 
esta proposición, acompaña el documento justificativo de 
haber depositado en uno de los establecicimientos á que se
refiere la condición 14 del pliego la cantidad de  pesetas
á que asciende el 5 por 100 de la sum a to tal que por esta p ro
posición se ofrece.

(Fecha y firma del proponente.)

Ilmo. Sr.: Visto el donativo hecho á este Ministerio 
por los Sres. D. Cristóbal Parellada Puig y D. Augusto 
Jiménez Loira de 190 ejemplares de su obra titulada 
Estudios sobre socorros y  auxilios á náufragos, encare
ciendo se destinen á las dependencias de Sanidad ma
rítima;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, se ha servido disponer se denlas 
gracias á los citados señores por el expresado donativo.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 15 de Abril de 1891.

SIL VELA

Sr. Director general de Beneficencia y Sanidad.

Examinado el expediente relativo á la alzada in ter
puesta por D. José Tirbio, herrero y  vecino de Rialp, 
en esa provincia, contra el acuerdo de ese Gobierno 
imponiéndole 50 pesetas de multa por dedicarse á he
rrar sin poseer título alguno oficial que le autorice 
para ello:

Resultando que denunciado por el Subdelegado de 
Veterinaria que el recurrente se dedicaba al herraje, 
fué amonestado por ese Gobierno para que se abstuvie
ra de practicar dicha operación, apercibiéndole además 
con imponerle una multa de 50 pesetas en caso de des
obediencia:

Resultando que por proseguir el Tirbio intrusándo
se en la profesión veterinaria, V. S. le impuso la multa 
con que ya le tenía apercibido, y le advirtió al propio 
tiempo que si continuaba reincidiendo le pondría á dis
posición de los Tribunales de justicia:

Vistas las Reales órdenes de 30 de Marzo de 1882 
y 4 de Marzo último:

Considerando que aparte de la intrusión profesio
nal cometida por el recurrente, éste ha incurrido en 
desobediencia á las prevenciones de ese Gobierno:

Considerando que el art. 22 de la ley Provincial au
toriza á los Gobernadores para la imposición de multas 
á los que cometieren actos de desobediencia, por lo 
que y por lo que resulta del expediente, D. José Tirbio, 
independientemente de la falta que cometió como in
truso, se halla comprendido en el citado art. 22, por 
haber continuado practicando el herraje á pesar del 
apercibimiento de ese Gobierno;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, conformándose con lo consultado 
por el Real Consejo de Sanidad y propuesto por la Direc
ción general del ramo, se ha servido desestimar la alza
da interpuesta por D. José Tirbio, en la que pide se le 
releve de la multa que le impuso V. S., que ha usado 
de las facultades que le concede el art. 22 de la ley 
Provincial, disponiendo al mismo tiempo que se ponga 
al mencionado Tirbio á disposición de los Tribunales 
de Justicia, según preceptúan las ya citadas Reales ór
denes de 30 de Marzo de 1882 y 4 del mismo mes próxi
mo pasado, á fin de que aquéllos le impongan el casti
go á que hubiere dado lugar por ejercer, careciendo 
del correspondiente título, actos de una profesión que 
lo exige.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimien

to y efectos que proceden, devolviéndole el expedien
te origen de esta soberana resolución. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 11 de Abril de 1891.

SILYELA

Sr. Gobernador de la provincia de Lérida.

MINISTERIO BE FOMENTO

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: En vista del expediente instruido con mo
tivo del recurso de alzada interpuesto por varios veci
nos de San Pedro de Ribas contra una providencia del 
Gobernador civil de Barcelona, que desestimó reclama
ciones hechas por los mismos contra un acuerdo del 
Ayuntamiento, que rectificó la alineación de la calle de 
San Isidro en el ensanche de dicha población, y de con
formidad con lo informado por la Sección de Goberna
ción y Fomento del Consejo de Estado;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer: primero, 
que todos los ensanches que se pretendan realizar en 
las poblaciones tienen que sujetarse en su forma y pro
cedimiento á lo dispuesto para los mismos en la ley de 
22 de Diciembre de 1876 y reglamento de 19 de Febre
ro de 1877; segundo, que como consecuencia de esta 
resolución no ha lugar por ahora á resolver el recurso 
de alzada interpuesto contra la providencia del Gober
nador civil de la provincia de Barcelona, y se declara 
sin valor legal todo lo actuado con posterioridad á la 
aprobación por el Ayuntamiento de San Pedro de Ri
bas del plano de su ensanche; previniendo á dicha 
Corporación proceda, si le conviene, á instruir para le
galizar su situación el expediente de ensanche con su
jeción á la ley y reglamento vigentes, relativos á en
sanche de poblaciones.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 7 de Abril de 1891.

ISASA

Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES ORDENES

Exorno. Sr.: Por resolución de la consulta hecha 
por ese Gobierno general con fecha 8 de Mayo de 1889, 
al trasladar á este Ministerio una propuesta de la Admi
nistración general de Comunicaciones de esa isla; y con
siderando que los funcionarios de los Cuerpos de Comu
nicaciones de Ultramar, por los importantes servicios 
que prestan al Estado, cuanto por su leal conducta y 
nunca desmentido celo, son tan acreedores como los del 
Cuerpo de Telégrafos de la Península á la solicitud del 
Gobierno;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, se ha servido disponer que la Real 
orden expedida con fecha 3 de Octubre de 1879 por el 
Ministerio de la Gobernación, declarando exentos de 
repartos vecinales como asimilados á militares en acti
vo servicio, á los individuos del referido Cuerpo de Te
légrafos peninsular, se haga extensiva á los Cuerpos de 
Comunicaciones de las provincias ultramarinas, por lo 
que los individuos que los forman no deberán ser in
cluidos, por razón de sus sueldos, en los repartos veci
nales que verifiquen los Ayuntamientos, ya por concep
to de impuesto de consumos, de cereales ó de sal, ya 
por el de prestación ó cualquier otro que tenga por ob
jeto cubrir arbitrios municipales ó saldar déficit en los 
presupuestos de aquellas Corporaciones, quedando sólo 
sujetos al pago de dichas cargas, cuando así les corres
ponda como propietarios de fincas amillaradas en el 
término municipal, ó por otro concepto distinto de su 
haber personal, á tenor de lo qne preceptúa, con rela
ción á los militares, la Real orden expedida con fecha 
18 de Agosto de 1879 por el Ministerio de Hacienda.

De Real orden lo comunico á Y. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 11 de Abril de 1891.

FABIÉ
Sr. Gobernador general de Puerto Rico.

Excmo. Sr.: En el expediente promovido á instancia 
de D. José Alvarez Pérez, Jefe de estación, Oficial pri
mero de Administración del Cuerpo de Comunicaciones 
de esa isla, excedente por reforma, solicitando se le de
clare comprendido en los beneficios del art. 50 del vi
gente reglamento orgánico de dicho Cuerpo, y que, 
por tanto, se le .acredite el medio sueldo correspon
diente á la situación de excedencia, tal y como está es-
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tablecido para los funcionarios del Cuerpo de la Pe
nínsula:
■ Resultando que, por efecto de economías introduci

das en el presupuesto del ramo de Comunicaciones de 
ésa isla para 1888-1889, fueron suprimidas varias pla- 

; zas, y  entre ellas, la de Jefe de estación que ocupaba 
D. José Alvarez Pérez, quien/ por efecto de ello, y des
de el 29 de Junio de 1888, pasó á la situación, en que 

v aún sigue, de excedente sin sueldo:
Considerando que de entenderse á la letra el art. 50 

del reglamento orgánico, á qué se acoge el recurrente,
. sus ventajas no comprenderían á éste ni á los indivi- 

düos que ya se hallaban en situación de excedencia á 
! la fecha de la publicación del mismo reglamento, sipo 

sólo á los individuos que fuesen declarados excedentes 
«inmediatamente después» de dicha fecha, lo que indi
ca que, sin dar á dicha prevención reglamentaria efeé- 

'• to retroactivo, es necesario aclarar y completar su eoá- 
, cepto en el sentido que la equidad aconseja;

S. M. el Rey (Q. D. G.^ y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, de conformidad con el dictamen dél 
Consejo de Estado en pleno, se ha servido declarar que 
el referido art. 50 del vigente reglamento orgánico del 
Cuerpo de Comunicaciones de esa isla debe entenderse 
redactado en la forma siguiente:

«Art. 50. Cuando se declaren excedencias por las ra
zones que se expresan en el artículo anterior, los indi
viduos que queden en tal situación, tendrán derecho al 

¡ medio sueldo, tal y  como está establecido para los fun
cionarios del Cuerpo de la Península. ).

Ésta ventaja es aplicable también, á contar desde la 
fecha de publicación de este reglamento, á los indivi
duos que en la misma fecha se encontrasen ya en si
tuación de excedencia.»

/!' De Real orden lo comunico á V. E. por resolución de 
la instancia de D. José Alvarez Pérez, á cuyo interesa
do, así como á los demás que se encuentren en su caso, 
se deberá acreditar, desde la fecha de publicación del 
reglamento orgánico,, el . medio sueldo personal de 
excedencia, contrayendo los atrasos de la relación dé 

, acreedores del primer presupuesto que se redacte, sin 
{perjuicio de consignar en los presupuestos sucesivos 
del ramo de Comumcácíohes de esa isla las cantidades 
que fuesen precisas para ^tender á la enunciada obln 
gación.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 28 de 
Marzo de 1891.

FA BIÉ

Sr. Gobernador general de la isla de Cuba.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

S u b s e c r e t a r í a .
RECTIFICACIÓN

En los siguientes estados del movimiento del personal de 
funcionarios de la administración de justicia referentes al 
mes de Marzo de 1891, insertos en la G a c e t a  del 14 dél co
rriente, se ha padecido un error material de copia y se publi
can de nuevo debidamente rectificados.

Cesantías de Jueces, Tenientes y Aloyados fiscales.
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minal . .............................. 1 » » 1

Jueces de ascenso y Abogados 
fiscales de las Audiencias de lo
c r im i n a l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  » » » »

Jueces de entrada... . . . . . . . . . . .  » » » »

T o t a l e s . . . . . .  1  » » 1
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y Tenientes fiscales. : ?§* f  : ?  : :

Jueces de término, Abo
gados fiscales de terri
torial y Tenientes fis
cales de lo criminal... 1 I 1 » 3

Jueces de ascenso y Abo
gados fiscales de lo cri
minal..............................  4 » » » 4

Jueces de entrada.. . . . .  2 » 3 » 5

T o t a l e s . . .  7 1 4 » 12

Madrid 15 de Abril de 1891.= Conforme. =  El Subsecreta
rio, Conde y Luque.

MINISTERIO DE HACIENDA

Fábrica Nacional del Timbre.
El día 19 de Mayo próximo, á las dos de su tarde, tendrá 

lugar en está Fábrica la subasta pública para la adquisición 
de 100.000 kilogramos de hulla que se consideran necesarios 
en la misma durante el año económico de 1891-92.

Lo que se anuncia al público para que él que qúiera inte
resarse en su licitación pueda pasar á ver el pliego de condi
ciones que ha de servir de base á dicha subasta, que estará 
de manifiesto en esta oficina todos los días no feriados, desde 
las diez de la mañana á las tres de la tarde, cuya subasta se 
ajustará al modelo que á continuación se inserta,

. Madrid 13 de Abril de 189 L = E r Ingeniero Jefe Director, 
Federico G. Patón/

Modelo de proposición.
•• Don. . . . . ,  vecino de. . . . . ,  que vive calle d e .. . . .  núme

ro .. . . . ,  cuarto ... . . ,  que reúne cuantas circunstancias exi
ge la ley para contratar con el Estado, enterado dél anuncio 

-inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  n ú m .. . . . ,  fecha.. . . .  y 
Boletín oficial, núm ; . . . . ,  fecha. , . y de cuantos requisi
tos se previenen en el pliego de condiciones aprobado que 
obra en la Fábrica Nacional del Timbre para adquirir con 
arreglo al mismo en pública subasta y con destino al expre
sado establecimiento 100.000 kilogramos de carbón hulla y 
el número que sobre éstos puedan pedirse hasta un 25 por 
100 más, se compromete á éntregar la hulla que se expresa J 
en el referido pliego, el cual acepta en todas sus partes sin 
alteración ulterior al precio de. . . .. milésimas de peseta (en 
letra) cada kilogramo.

(Fecha y firma del proponente.) 604—S

Banco de España.
_ Habiéndose extraviado un resguardo de depósito intrans

misible señalado con el núm. 22.396, expedido pór este esta
blecimiento en 19 de Febrero del corriente año á favor de 
Doña Saturia Repiso, menor de edad, se anuncia al público 
por primera Vez/pára4 que el que se crea con derecho á recla
mar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar des
de la fecha de la inserción dé este anuncio en los periódicos 
oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario oficial de Avisos, según 
determinan los artículos 9.° y 237 del reglamento, reformados 
por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que trans
currido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco ex
pedirá el correspondiente duplicado del resguardo, anulando 
el primitivo y quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 11 de Abril de 1891.=E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—1711

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Tribunal de oposiciones á dos plazas de Profesor de la enseñanza

especial de Sordomudos, vacante en el Coleyio Nacional de
Sordomudos y de Cieyos.
■Este Tribunal ha dispuesto que los señores opositores á 

las citadas plazas se sirvan presentar en el día décimo quinto, 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  á las cinco dé su tardé, en el local que ocupa el Colegio, 
calle de San Mateo, núm. 5, para dar principio á los ejercicios.

Lo que se hace saber á los interesados para los efectos 
consiguientes.

Madrid 1.° de Abril de 1891.=El Presidente,1 Agustín 
Sarda.

Dirección general de Obras públicas.
- Puertos.

De conformidad con el dictamen de la Sección 4.a de la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, y lo pro
puesto por esta Dirección general;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien otorgar á D. Emilio Zayas, Mar
qués de Caraselice, la concesión que ha solicitado de un mue
lle de hierro en el puerto de Calahonda (Granada), con suje
ción á las siguientes condiciones:

(fi) Las ob ras se ejecutarán con arregló al proyectó presen
tado por el peticionario y redactado por el Ingeniero D. Ra
món Peironcely, haciendo en él las alteraciones siguientes:

(a) El emplazamiento del muelle se correrá 30 metros ha
cia el Oeste, conservando el mismo arrumbamiento, pero si
tuando el muelle de manera que el calado mínimo en aguas 
bajas sea cuatro y medio metros en el extremo inmediato á 
tierra.

(¿) Los tubos de apoyo y pilotes intermedios correspon
dientes al último tramo ó cabeza del muelle en cada uno dé 
sus dos frentes laterales, se arriostrarán en sentido longitu
dinal al muelle, empleando el mismo sistema adoptado en el 
proyecto en sentido transversal, pero suprimiendo la pieza 
horizontal superior, que quedará reemplazada por la viga 
longitudinal correspondiente, a la qué se unirán los extremos 
superiores de las riostras inclinadas.

(c) # Los tubos de apoyóse rellenarán con hormigón hi
dráulico, según se marca en la Memoria y en él presupuesto 
del proyecto, y no con piedra machacada como se expresa en 
el pliego de condiciones facultativas del mismo.

(d) En el extremo del muelle inmediato á tierra se esta
blecerán dos escalas de servicio, una á cada banda del puente 
del ramal de ferrocarril.

(e) En cada uno de los dos frentes de atraque del muelle 
se establecerán norays ó argollones en número suficiente 
para el fácil y seguro amarraje de los buques, y también se 
fondearán los muertos de amarre que la Autoridad de Marina 
juzgue necesarios y en los sitips que la misma determine.

(/) En cada costado del muelle se establecerán dos grúas 
móviles, de dos toneladas de fuerza por lo menos, y  con al
cance horizontal suficiente para llegar al centro de las esco
tillas de los mayores buques que frecuenten la ensenada, de
biendo aumentarse su número, fuerza y  alcance, según lo 
exige el servicio público.

(ir) Se dará principio a las obras en el plazo de seis meses, 
y se terminarán en el de tres años, contados uno y otro des
de la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  de la Real orden 
de concesión. En el primer año deberán importar las obras 
ejecutadas y materiales acopiados el 20 por 100 del presu
puesto, y en cada Uno de los dos restantes el 40 por 100.
# (0) Las obras se ejecutarán bajo la inspección y vigilan

cia del Ingeniero Jefe de la provincia, el cual presenciará el 
replanteo y levantará el acta y plano correspondiente, de cu
yos documentos se harán tres ejemplares, y se remitirá uno

á la Dirección general de Obras públicas, otro al Gobernador 
de la provincia, y el tercero quedará archivado en la oficina 
dé dicho Ingeniero.

(D) A la terminación de las obras el Ingeniero Jefe hará 
un reconocimiento de todas ellas, y si las encontrare confor-

’ mes con las cláusulas de la concesión; expedirá la correspon
diente certificación, haciendo antes las pruebas de resisten
cia que correspondan, y si éstas no fuesen satisfactorias, el 
concesionario hará en el muelle las obras de defensa, que 
sean necesarias y se le prescriban. Del certificado se harán 
también tres ejemplares y  se remitirá uno á la Dirección ge
neral, otro se entregará al concesionario, y el tercero queda
rá archivado. El concssionario no podrá hacer uso del mue
lle hasta que obtenga el referido certificado;

(E) Todos los gastos que originen las operaciones que se 
expresan en las cláusulas anteriores, serán de cuenta del 
concesionario;

(F) Este colocará en el extremo del muelle una luz de la 
clase y apariencia que ordene el Ingeniero Jefe de la provin
cia, de acuerdo con la Autoridad de Marina, y la mantendrá 
encendida todas las noches desde la puesta á la salida 
del sol.

(G) También es de su cuenta el mantener en buen estado 
de conservación y servicio el muelle y sus accesorios, pu
diéndola Administración hacerlo á costa de-aquél, si descui
dare esta obligación.

(II) Esta concesión se entiende/hecha por plazo ilimitado, 
sin privilegio alguno, sin perjuicio de tercero y. salvo el de
recho dé propiedad, quedando además sujeta á las prescrip- 

> ciones de h íe  ̂ general de Tuertos vigente, en la que le sea 
; aplicable y  es |e t ulmeiiteú-su art." 50.

(■/). Se i eb m las tarifas de muellaje, carga y descarga, 
servicios de g i as y transporte entre el muelle y la estación 
del ferrocarril, y sus condiciones de aplicación, documento 
número 5 del proyecto, debiendo entenderse dichas tarifas 
como máximas, y podiendo por tanto rebajarlas el concesio
nario, pero debiendo comunicar al público, con un mes de 
antelación las variaciones que acuerde. Los buques y demás 
embarcaciones y efectos del Estado, estarán exentos del pago 
de las referidas tarifas.

(A) Las operaciones de atraque y desatraque al muelle 
quedarán sujetas á cuanto disponga Ja Autoridad de Marina.

(L) El concesionario consignará como garantía del cum
plimiento de sus obligaciones en el plazo de un mes, contado 
desde la fecha de la publicación de esta concesión en la G a 
c e t a .  d e  M a d r id ,  y en la Caja general de Depósitos ó en su 
sucursal de Granada, la cantidad de 5.000 pesetas en metáli
co ó en valores del Estado, con arreglo á las disposiciones 
Vigentes, que le será devuelta al expedir el Ingeniero Jefe el 
certificado de terminación de la ejecución de las obras.

(J/) La falta por el concesionario á cualquiera de las 
cláusulas de esta concesión, llevará consigo su caducidad 
con pérdida de la fianza; precediéndose en lo demás como 
prescribe para estos casos la legislación de Obras públicas.

(N) El concesionario presentará en la Dirección general 
de Obras públicas otros dos ejemplares del proyecto, para 
que después de comprobados y legalizados, le sea devuelto 
uno, remitiéndose el otro al Ingeniero Jefe de la provincia.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á Y. S. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Dios guarde á V. S. muchos 
anos. Madrid 14 de Marzo de 1891.=E1 Director general, M. 
Catalina.=Sr. Gobernador civil de la provincia de Granada.

Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de No

viembre de 1890, esta Dirección general ha señalado el día 30 
del próximo mes de Mayo, á la una de la tarde, para la adju
dicación en pública subasta de acopios para conservación en 
1890 á91 de la carretera de Venta de Culebrín á Castuera, 
provincia de Badajoz, cuyo presupuesto es de 25.781 pesetas 
97 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Badajoz.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 14 de Mayo para Baleares y 
Canarias, 25 de ídem para las restantes, y en las Secciones de 
Fomento de todos los Gobiernos civiles"de la Península, en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 260 pesetas en 
metálico, ó en efectos dé la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten des ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 28 de Marzo de 1891. =E1 Director general, M. Ca
talina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  d e . . . . .  úl
timo y de las cbndiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta dé las obras de acopios para 
conservación en 1890 á 91 de la carretera de Venta de Cule
brín á Castuera, provincia de Badajoz, se compromete á to
mar á su cargo la construcción de las mismas , con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e . . . . .

(Aquí la proposición qué se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de No
viembre de 1890, esta Dirección general ha señalado el día 30 
del próximo mes de Mayo, á launa de la tarde/para la adju
dicación en pública subasta de acopios para conservación en 
1890 á 91 de la carretera de Valencia de Alcántara á Badajoz, 
provincia de Badajoz, cuyo presupuesto es de 26.573 pesetas 
92 céntimos.

La subasta sé celebrará én los términos prevenidos por la
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#tístrarción delIFdAlirptiembre *ü:e£L886, en Madrid ante ía 
IDireeción gencráMé Obras públicas, situada en el local qiie 
^cupa el Ministerio  ̂ée Fomento ̂ hallándose ée m anifiesto, 
^araíconocimientoídel público/ diHpcesuptiesto, condiciones ;y  
g lan os correspondientes, en dichúMinísterió y en éHTobierno 
.^ i t iK e  la provincia? de Badajoz. ■

. 'Se admitiraq proposiciones en'bFHegociado correspondien
t e  del Ministerio- dé 'Fomento, en’ las horas há%iles de oficina, 
¿desde el día dcda feúcha hasta el - -M de Mayo paralBaleares y  
^Canarias, 25 <k; ídem-para las restantes, y en las Secciones de 
fo m e n to  de todos losÉ obiernoscrales de la Península, en los 
imaismos días ydoras¿ \ •

f Las proposiciones^ee presentaran en pliegos cerrados, en 
0>8pel sellado dé la• Otee i 11.a, arreglándose al adjunto mode- 
|ío,: a cantidad queche de consignarse previamentexíomo ga-
^aúMic, para tomar parte en la síib&sta será de 270 ? pesetas en 
¿metálico, ó en^feetbsíde la Deudas pública áldipo que les está 
i&signado por k ,3 respetivas disposiciones vigentes, ‘debiendo 
^aeoa^pañarse = á  cada pliego el documento que acredite haber 
iréáh&ado; el depósito ;del modo .que previene la referida ins
trucción. !

?'Er, el caso ><£e ¡ que resulten de&d mas proposiciones igua,- 
Ics^so procederá en el: acto á un-soíteo entre las mismas. ' 

uüadrid 28 és  Marzo€e 1891. =IE1:Director geneTál, M. Ca-

Moddo de proposición .

i;sD. N. N., vecino de*. . según cédula personal? nmn. 
ente-sedo del anuncio, publicado con fecha. . .  . .  de. .  . . .  úl
timo,.y de las condiciones y  requisitos que-se exigen para la.ad
judicación en pública súbasta de das obras de acopios para 
conservación enfi890 á 91 dé la carretera de Valencia de Al
cántara á Badajoz, provincia de‘íBadajozv>sncómpronmte á tc|- 
m arlá su cargolia construcción de las mismas* con estricta 
sujeción á los expresadpsrcquisitos y condiciones, por la can- 
t M t ó d e . . . . .

(Aguí la proposición que se-haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y  llanamente el tipo fijado; per© ad virtiendo que será des
echada toda propuesta en que no-se exprese determinadamen
te fa» cantidad en ¡ pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
quesgaeomprometc el proponenteyá la ejecución de las obras, 
así<-,c®mo toda aquella en que3se-añada algunaeláusula.)

; (Fecha y firma del proponente.)

En virtud  de le dispuesto por Beal orden d e 17 de 'No
viembre* de 1890, esta Dirección general ha señalado el día 30 
del próximo mes de Mayo, á la una de la tarde, para la adju
dicación on pública subasta de acopios para conservación en 
1890 á t il de la carretera de San Juan del Puerta á Cáceres,; 
provincia de Badajoz, <nuyo presupuesto es de 37.833 pesetas 
17 céntimos. I t

La subasta se celebrará en los tém in os proveídos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que; 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto,: 
para conocimiento del pébiieo el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en  dicho Ministerio y en el Gobierno 
.civil de la provincia de Badajoz. , r .

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
t e  del Ministerio de Fomentaren las horas hábiles de oficina, 
¿esde el día de la fecha hasta,"el 14 de Mayo para Baleares y  
Canarias, *25 dejídem para;laás ?restantes, y en las Secciones de 
jEomento de todos los Gobiernos civiles de la Península, m  los 
ja r n o s  días y  horas. *’ á / ....... ¿........

Las proposícioiies se presentarán' en pliegos cerrados, en 
papel sellado de h. clase 11.a, arreglándose ai adjunto mode
lo, f  la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
randa para tomar parte en la subasta será de 380 pesetas m  
m étrico , ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteó entre las mismas. ,

Madrié^S de Marzo-M 1891. — El Director general, M. Ca- 
*,aliaa.

Modelo de {proposición.

I). N. N ., vecino d e . . . . . . ,  según cédula personal n úm . . . . .  >
enterado del anuncio publicado con fecha. . . . .  de,.. . .  * último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública .subasta de la^ obras de acopios para conser
vación en 1890 á é l  de la carretera de San Juan del Puerto á 
Cáceres, provincia de Badajoz, se compromete á tomar á sú 
cargo k  construcción de las mismas, cqn estricta sujeción á 
Jos expresados requisitos y cqndleiqno^, por la cantidad de. >,*.

(Aquí la proposición que se haga., admitiendo ó mejorando 
lisa  y llanamente el ti p o li jado; pero; ad virtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y  céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
$sí como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y  firma deíproponente.)

En virtud de lo dispuesto por Beal orden de 17 de No
viembre de 1890, esta Dirección general ha señalado el día 30 
del próximo mes de Mayo, á la una de la tarde, para la adju-1 
dicációñ en pública subasta de acopios para conservación en 
J890 á 91 de la carretera de (Tuesta dp Castillejo á Badajoz, 
provincia de Badajoz, cuyo presupuesto es de 31.211 pesetas 
un céntimo. ,

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por, la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que. 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de. manifiesto, 
para conocimiento del público el presupuesto’, condiciones y 
planos correspondientes, 'en dicho Ministerio y en el Gobierno 
Civil de la provincia de Badajoz.  ̂ ,

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondíen.r 
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 14.de Mayo para Baleares y 
Canarias, 25 de ídem para Tas restantes, y en las Secciones 
de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la, Península, en 
los mismos días y horas. , ; , . ;

Las proposiciones se presentarán ep pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 320 pesetas a* 
metálico, <5 en efectos de la Deuda pública al tipo quedes esta 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber

realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción............................ ............

En el caso de que resulten dos Ó mas proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 28 de Marzo de 1891. =E1 Direetor general, M. Ca
talina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . . , ¡según cédula personal n ú m . . .

enterado del anuncio publicado con fecha. . . . . .  d e . . . , .  ú lti
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1890 á 91 dé la carretera de Cuesta de Cas- 

rfcilleja á Badajoz,pro vincia de Badajoz, se compromete átomar 
á su cargó la construcción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen- 
~te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
-qúé se compromete el proponente á ia ejecución de las obras, 
^así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) •• 

(Fecha y firma del proponente,)

En virtud de lo dispuesto por Beal orden de 29 de Di
ciembre de 1890, esta Dirección general ha señalado el día 30 
del próximo mes de Mayo, a la una de la tarde, para la adju
dicación en pública subasta de los acopios para conservación 
en  1890 á 91 de la carretera de Lugo á Santiago, provincia de 
la Goruna, cuy o, presupuesto es de 16.192 pesetas 63 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
neupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de la Coruña.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 14 de Mayo para Baleares y 
Canarias, 25 de ídem para las restantes, y en las Secciones 
de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 170 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
esta asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado-el depósito del modo que previene la referi
da instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á-un sorteo entre las mismas.

Madrid 28 deAíárzó de Í8 9 l.= E l Director general, M. Ca- 
talina. y,

, V % Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal nú m . . .

enterado del anuncio publicado con i ec ha . . . de . . .  . último 
y  de las condiciones y requisitos que se exigen para la  adjudi
cación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 189Q á 91 ,de la carretera de Lugo á Santiago, 
provincia de la Üoruña, se compromete á tomár á su cargo la 
construcción de las mismas^ con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y  condiciones, por la cantidad de . . . . .

; (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponedle.)

En virtud de lo dispuesto por Beal orden de 29 de Di
ciembre de 1890, esta Dirección general ha señalado el día 30 
del próximo mes de Mayo, á la una de la tarde, para la adju
dicación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1890 á 91 de la carretera de Bábade á Ferrol, 
provincia de la Coruña, cuyo presupuesto es de 12.809 pese
tas 36 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de. Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas , situada en el local que 
ocupa, el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de la Coruña.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 14 de Mayo para Baleares y 
Canarias, 25 de ídem para las restantes, y en las Secciones de 
Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga- 

í rantía para tomar parte en la subasta será de 130 pesetas en 
j metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 

asignado por laa respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
ácompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins- 

' trucción.
En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua

les se procederá en el,acto á un sorteo entre las mismas.
¿ Madrid 28 de Marzo de 189 l.= E l Director general, M. Ca- 
í talina. <---:

Modelo.de proposición.
\ D. N. N., vecino de. .■;. según cédul,a personal núm. • . . ,
: enterado del anuncio públicadó con fecha . . . .  d e . . . . .  ú l

timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la  
; adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
> conservación en 1890 á 91 de la carretera de Bábade á Ferrol, 
provincia de la Coruña, se compromete á tomar á su cargo la  
construcción de las mismás, con estricta sujeción a los expre^ 

J sados requisitos y condiciones, por la cantidad de . . . . .
. (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mej orando 

¡lisa y llanamente el tipo fijado;pero,advirtiendo qué serádes- 
- echada toda propuesta en qué no se exprese determinadamen
te  la cantidad en pesetas y céntimps, escrita en letra, por la 
que'se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
; así como toda aquélla en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y  firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Beal orden de 29 de Diciem
bre de 1890, esta Dirección general ha señalado el día 30 del 
próximo mes de Majo, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de acopios para conservación en 1890 
á 91 de la carretera de Madrid á la Coruña, provincia de la  
Coruña, cuyo presupuesto es de 17.792 pesetas 34 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la  
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la  
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  
planos correspondienteB, en dichQ Ministerio y en el Gobierno, 
civil de la provincia de la Coruña.

Se admitirán proposiciones en el Negociado córrespondíemv 
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 14 de Mayo para Baleares 
y Canarias, 25 ídem para las restantes, y en las Secciones de 
Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en_ 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto rnóde-- 
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 180 pesetas en . 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado, el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- - 
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 28 de Marzo de 1891.=E1 Director general, M. Ca«- 
talina.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino de. . . . . ,  según cédula personal núm.. . .  
enterado del anuncio publicado con fecha. . . . .  de . . . .  último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1890 á 91 de la carretera de Madrid á la Cora
na, provincia de la Coruña, se compromete á tomar á su car
go la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . v . . .

 ̂ (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Beal orden de 29 de Diciem
bre de 1890, esta Dirección general ha señalado el día 30 del 
próximo mes de Mayo, á la Una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de acopios para conservación en 
1890 á 91 de la carretera de la Corana á Pontevedra, provin
cia de la Coruña, cuyo presupuesto es de 28.774 pesetas 78 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia dé la Coruña.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 14 de Mayo para Baleares 
y Canarias, 25 ídem para las restantes, y en las Secciones de 
Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 290 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 28 de Marzo de 1891. =E1 Director general, M. Ca
talina.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . . . .  según cédula personal núm.. .*. ,
enterado del anuncio publicado con fecha de último
j  de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de acopios para con-' 
servación en 1890 á 91 de la carretera de la Coi uña á Ponte
vedra, provincia de la Coruña, se compromete á tomar á su  
cargo la construcción de las mismas , con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y  condiciones, por la cantidad 
d e . . . . .

(Aquí la proposición que sé haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad,en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete e} proponente_á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.), 

(Feqha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Beal orden de 29 de Diciem- 
bre de 1890, esta Dirección general ha señalado el día 30 del 
próximo mes de Majo, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de acopios para conservación en 
1890 á 91 de la carretera de Orense á Santiago, provincia de 

; la Coruña, cuyo presupuesto es de 19.828, pesetas 54 cén- 
; timos. ; .

La subasta Se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886*.en. Madrid ante la  

: Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto,

* para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  
planos correspondientes, en dichp Ministerio y en el Gobierne 
civil de la provincia dé la Coruña. |

Se admitirán proposiciones en el Negociadp correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina,

¿ desde el día de la fecha hasta el 14 de Mayo para Baleares y  
i Canarias, 25 ídem paya las restantes, y en las Secciones ae 
Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas.

Las proposicionQs se presentarán en pliegos cerrados* m
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papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como-ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 200 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos o más p r o p o s ic io n e s  igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 28 de Marzo de 1891.=E1 Director general, M. Ca
talina.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de según cédula personal núm; . . . . ,
enterado del anuncio nubl cado con fecha. . . .  de.. . .  último 
y de las condiciones j requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1890 a 91 de la carretera de Orense á Santiago, 
provincia de la Coruña, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de . ..

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en qiie no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente a la  ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 29 de Diciem
bre de 189o, esta Dirección general ha señalado el día 30 del 
próximo mes de Mayo, á launa de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de acopios para conservación en 1890 
ár91 de la carretera de la Goruña á Finisterre, provincia de la 
Coruña, cuyo presupuesto es de 14.9L1 pesetas 6 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886,: en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para: conocimiento del público, el presupuesto y condiciones 
correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil 
de la provincia de la Goruña.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 14 de Mayo para Baleares y 
Canarias, 25 de ídem para las restantes, y en las Secciones de 
Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas;’

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la.clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 150 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción. : ■' ;

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 28 de Marzo de 1891. =E1 Director general, M. Ca
talina.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de . . . . . ,  según cédula personal núm.-.. . . ,  
enterado del anuncio publicado con fecha. . . . .  de úl
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1890 á 91 de la carretera de la Coruña á F i
nisterre, provincia de la Coruña, se compromete á tomar á su  
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de. . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) ;

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 29 de Diciem
bre de 1890, esta Dirección general ha señalado el día 30 del 
próximo mes de Majo, á launa de la tarde, para la adjudica 
ci ín en pública subasta de acopios para conservación en 1890 
á91 de la carretera de Yivero á Linares, provincia de la Co
ruña, cuyo presupuesto es de 24.998 pesetas 65 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de la Coi uña.

Sé admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 14 de Majo para Baleares y 
Canarias, 25 de ídem para las restantes , y en las Secciones 
de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 250 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida in s 
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones if .-na
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas *

Madrid 28 de Marzo de 1891.=E1 Director general, y Ca
talina.

Modelo de proposición. /
D. N. N., vecino de . . . . ,  según cédula personal núm. . . . ,  

enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .     últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obra*-, de acopios para 
conservación en 1890 á él de la carretera de Vivero á Linares, 
provincia de la Coruña, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la Vantidad.de,. . . .  *

(Aquí la proposición que se haga, admitieado Ó mejorando 
. lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo gue será des

echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen- 
: te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 

que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
v así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 29 de Diciem- 
de 1890, esta Dirección general ha señalado el día 30 del 

\ próximo mes de Mayo, á la una de la farde púa la adjudi
cación en pública subasta de acopios paia conservación en 

. 1890 á 91 de la carretera de Golada á Betanzos provincia de 
la Coruña, cuyo presupuestó es de 15.813 pesetas 58 céntimos.

’ La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
: instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 

Dirección general de Obras públicas, sitúada en el local que 
; ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
í para conocimiento del público, el presupúesto, condiciones y 
■ planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
: civil de la provincia de la Coruña.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondíen- 
: té del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 

desde el día de la fecha hasta el 14 de Majo para Baleares y 
: Canarias, 25 de ídem para las restantes, y en las Secciones de 

Fomento de todos los Gobiernos civiles, de la Península, en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliego3 cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 160 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción. .

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

< Madrid 28 de Marzo de 1891, =E1 Director general,, M. Ca-
! talina. , ■____ _

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino de . . . . . ,  según cédula personal núm. . . . . ,  
enterado del anuncio publicado con fecha. . . . .  de . . . .  último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1890 á 91 dé la carretera de Golada á Betanzos, 
provincia dé la Coruña, se compromete a tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados feqhisitos y’ condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) :

(Fecha y firma del pr Oponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de Noviem
bre de 1890, esta Dirección general ha señalado el día 30 del 
próximo mes de Majo, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de acopios para conservación en 1890 
á 91 de la carretera de Gerona á San Felíu de Gaixols, pro
vincia de Gerona, cuyo presupuesto es de 17.177 pesetas 32 
céntimos. , ,

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Gerona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 14 de Mayo para Baleares y 
Canarias, 25 ídem para las,restan tes, yen  las Secciones de 
Fomento de todos los Gobiernos civiles de. la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose ál adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 180 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 28 de Marzo de 1891. =E1 Director general, M. Ca
talina. :

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , . . . . ,  según cédula personal núm. 

enterado del anuncio publicado con fecha.. , . .  de. *. ..ú ltim o  
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1890 á 91 de la carretera de Gerona á San. Felíu 
de Guixols, provincia d^ Gerona, se compromete á tomar á 
su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e .* . . .  v,  v.v--

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
'lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos^ escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, : 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponenteO I

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de Noviem- • 
bre de 1890, esta Dirección general ha señalado el día 30 de l ; 
próximo mes de Mayo, á la una de la tarde,: para la adjudica- j 
ción en pública subasta de acopios para conservación en 1890 ; 
á 91 de la carretera de Gerona á Balamos, provincia de Ge- 
roña, cuyo presupuesto es de 13.859 pesetas 24 céntimos. i

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886* en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto,

para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Gerona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde yl díaúe la fecha hasta el 14 de Mayo para Baleares y 
Canarias, 25 ídem para las restantes, y en las Secciones de 
Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Península, en 1 
los:mismos días y horas.

Las proposiciones sé presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte, en la subasta será de 140 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está; 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que. previene la referida ins
trucción. •

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 28 de Marzo de 1891.—El Director general, M. Ca
talina. , . ,

. Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm.. . . . . ,

enterado del anuncio publicado con fecha.. .... de. . . .  último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de acopios para, 
conservación en 1890 á 91 de la carretera de Gerona á Pala
mós, provincia de Gerona, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de . . . . ,

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el propónente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en qué se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de Noviem
bre de 1890, esta Dirección general ha señalado el día 30 del 
próximo mes de Mayo, a la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de acopios para conservación en 1890 
á 91 dé la carretera de Gerona á Olot, provincia de Gerona, 
cuyo presupuesto es de 21.416 pesetas 34 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la  
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Direccióñ géíiéral de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Gerona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 14 de Mayo para Baleares y 
Ganarías, 25 ídem para las restantes, y en las Secciones de 
Fomento dé todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 250 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 28 de Marzo de 1891.=El Director general, M. Ca
talina.

Modelo de proposición*

D. N. N., vecino de . . . . . ,  según cédula personal núm........
enterado. del anuncio publicado con fecha . . . .  de úl
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1890 á 91 de la carretera de Gerona á Olot, 
provincia de Gerona, se compromete á tomar á su cargóla 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se expresé determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras* 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de Noviem
bre de 1890, esta Dirección general ha. señalado el día 30 del 
próximo, mes de Mayo, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en publica subasta de acopios para conservación en 1890 
á 9L de la carretera de Madrid á Francia, provincia de Gero
na, cuyo, presupuesto es de 25 485 pesetas 72 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupúesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Gerona.

Se admitirán proposiciones eh el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 14 de Mayo para Baleares y 
Canarias, 25 ídem para las restantes, y  en las Secciones de 
Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.
í Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado do; la clase 11.a, arreglándose al; adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para] tomar parte en la subasta será de 260 pesetas 
en metálico, ó en efectos.de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito dehmodo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó m ás proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 28 de Marzo de 1891 ̂ =E1 Director general, M. Ca
talina. i 1 •
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Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de. . . según, cédulapersonal núm........

enterado del anuncio publicado con fecha . . . .  d e . . . / . úl
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subas,ta.de las obras de acopios para 
conservación en 1890 á 91 de la carretera de Madrid á Fran 
cia, provincia de Gerona* se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de ........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des: 
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita én letra, por 1? 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de Noviem
bre d.e 1890, esta Dirección general ha señalado el día 30 de; 
próximo mes de Mayo, á la una de la tarde, para la adjudi 
cación en pública subasta de acopios para conservación er 
1890 á 91 de la carretera de Jerez á Ronda, provincia de Cá
diz, cuyo presupuesto es de 21.267 pesetas 87 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por li 
instrucción de 11 de Septiembre dé 1886, eú Madrid ante íf 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qu< 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto 
para conocimiento del público el presupiiestó, condiciones j 
planos correspondientes, en dicho Ministerio yen  él Gobierne 
civil de la provincia de Cádiz.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina 
desde el día de la fecha hasta el 14 de Mayo para Baleares 3 
Canarias, 25 ídem para, las restantes, y en las Secciones de 
Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ei 
papel sellado de la clase 11 .a, arreglándose al adjunto mode 
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga 
rantía para tomar parte en la subasta será de 220 pesetas ei 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les estí 
asignado por las respectivas disposiciones Vigentes, debiend< 
acompañarse, á cada pliego el documento que acredite habe 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua 
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 28 de Marzo de 1891. =E1 Director general, M. Ca 
t  aliña.

Modelo de proposición..
D. N. N., vecino de^ .. . .  , según cédula personal núm ........

enterado del anuncio publicado con fecha.. . .  . de .. . .  úl 
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para h 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios par¡ 
conservación en 1890 á 91 de la carretera de Jerez á Ronda 
provincia de Cádiz, se compromete á tomar á su cargo la cons 
tracción de las mismas, con estricta sujeción á los expresa 
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposieióíi que se haga; admitiendo óimejorand 
¿isa y llanamente el tipo fijado; peroadvirtiendo que será des 
echada toda propuesta en quemó se exprese détertnínadamen 
te la cantidad en pesetas y  óscfítá en^lfefra;ipórh
que se compromete el proponente á lá  éjééneifiü ,de las obr'as 
así como toda aquella en que se añada" alguna cláusula.)

' (Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de Nóvienr 
bre de 1890, esta Dirección general ha señalado el día 30 de 
próximo mes de Mayo, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de acopios para conservación er 
1890 á 91 de la carretera de Cádiz á Málaga, provincia Me Cá 
diz, cuyo presupuesto es de 41.363 pesetas 64 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante h 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qiu 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto 
para conocimiento del público el presupuesto, condiciones 3 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierne 
civil de la provincia de Cádiz.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina 
desde el día de la fecha hasta el 14 de Mayo para.Baleares 
Canarias, 25 ídem paralas restantes, y en las Secciones di 
Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, er 
papel sellado de la clase 11 .a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 420 pesetas er 
metálico, ó en efectosde la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á  cada pliego el documento que acredite habeí 
realizado el depósito del moda que previene la referida ins 
tracción. ' ^  '
- En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua

les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.
Madrid 28 de Marzo de 1891.—El Director general, M. Ca 

talina.
Modelo de proposición. !

D. N. N., vecino d e .. . . . ,  según cédula personal núm :
enterado del anuncio publicado con fecha d e . . ¿ . últinu
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju 
dicación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1890 á 91 de la carretera dé Cádiz á Málaga, pro 
vincia de Cádiz, se compromete á tomar á su cargo la cons 
tracción de las mismas, con estricta-Sujeción á los expresado) 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . / .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente ¿1 tipo fijado; pero advirtiéiido que será des 
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen 
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, par 1í 
que se compromete el proponen te jí la' ejecución de las obras 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

' (Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de Noviem 
bre de 1890, esta Dirección general ha señalado el día 30 de 
próximo mes de Mayo, a la una de la tarde, para la adjudi 
cación en pública subasta de acopios para conservación ea 

#

L 90 a 91 de la carretera de Madrid á Cádiz, provincia de Cá
diz,  ̂cu y o presupuesto es de 14.746 pesetas 45 céntimos.

JLa subasta se ̂ celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de_Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
p anos correspondiéñtés, én dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Cádiz....
4- F? ? í irL.^jra?1 Pr0P0Ŝ G10I1Gs en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 14 de Mayo para Baleares y 
Canari^s,^2o ídem para las restantes, y en las Secciones de 
r  omento cié todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto niode-

J  la- cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 150 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins- 

; tracción.
En el caso deque resulten dos ó más proposiciones igua- 

: les se,procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.
Madrid 28 dé Marzo de 1891. =E1 Director general, M. Ca- 

: talina,..’
i Modelo de proposición.

D-. N. N., vecino de... . . ,  según cédula personal núm .. . . . ,
; enterado del anuncio publicado con fecha. . . . .  d e .. . . .  últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 

; adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
; conservación en 1890 á 91 de la carretera de Madrid á Cádiz, 
provincia de Cádiz, se compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta sujeción á los expresa- 

; dos requisitos y condiciones, por la cantidad de . . . .
; ... (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des- 

; echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen- 
í te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la
* que se compromete el proponente á la ejecución de las obras,
\ así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de Noviem
bre de 1890, esta Dirección general ha señalado el día 30 del 
próximo mes de Mayo, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de acopios para conservación en 1890 
á 91 de la carretera de Puerto de Santa María á Sanlúcar, 
provincia de Cádiz, cuyo presupuesto es de 16.278 pesetas 25 

: céntimos. ; y*--
Lá subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucciónde 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Cádiz.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, eh las horas hábiles de oficina, 

i desde el día de lá fecha hastaeL14f de Mayo -para Balearas y 
í C&náiuásV 25 íéem  paradas restantes, ¿n las Secciones de’ 
¡ Fomentb'dedodos los Gohieraoseiviles de ia-Peníasula, en  los? 
5 mismos días y horas/ ■ _ -
/ Las proposiciones se presentarán én pliegos cerrados, en  
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode- 
10, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga- 

r rantía para tomar parte en la subasta será de 170 pesetas en 
J metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
í asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 

acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
J realizado el depósito del modo que previene la referida ins-:
■ tracción. - , . •
> En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua

les sé procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.
Madrid 28 de Marzo de 1891.—El Director general , M. Oa- 

. talina.
Modelo de proposición.

i D. N. N., vecino de   según cédula personal núm . . . . , ,
' enterado del anuncio publicado con fecha. . . . .  de último
J y de lascondiciones y requisitos que se exigen para la adjudi- 
! cación en pública subasta dejas obras de acopios para conser- 
; vación en 1890 á 91 de la carretera de Puerto de Santa María
* á Sanlúcar, provincia de Cádiz, se compromete á tomar á su 
\ cargo la.construcción de las mismas, con estricta sujeción á 
' los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . .  
í , (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
l lisa y llanamente el tipo' fijado; pero advirtiendo que será des-̂  
i echada toda propuesta en que no.se exprese determinadamen- 
\ te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
\ que se compromete el proponente .á la ejecución de las obras,
( así como toda aquella eh que se añada alguna cláusula.) ;
\ - (Fecha, y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de Diciem
bre de 1890, esta Dirección general ha señalado el día 30 del 
próximo mes de Mayo, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de acopios para conservación en 
1890 á 91 de la carretera de Tarancón á la Arinuña^ provincia 
de Guadalajara, cuyo presupuestó es de 12.990 pesetas 28 
céntimos, -¡1 ¿

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por lá 
: instrucción de l l .dê  .Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
í Dirección general dé Obras públicas, situada en. el local que 
; ocupa él Ministerio de Fomento; hallándose' dé mánitiesto, 

para conocimiento del publico, el presupuesto, condiciones y 
: planos ébfrespondientes,: en dicho Ministerio y en el Gobierno 
: civil dé la  provincia de Góadalajara. (

Se ádihitiráñ proposícióüeS en él Negociado córrespbndieñ- 
¡ te del Ministerio de Fomeotov en las horas hábiles de oficina,
' desde el día de la fecha hasta el 14 de Mayo para Baleares y 

Canarias 25 ídem para las restantes, y en las Secciones de 
Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas. : ?

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de. la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
ló, y la cántidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 130 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida.ins-
f t ' h A r t í / í n  - •.

En el caso de que resulten dos Ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid28 de Marzo de 1891. = E 1 Director general, M. Ca
talina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . ,  según cédula personal núm.. . .  ,

enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  de último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1890 á 91 de la carretera de Tarancón á la Ar- 
muna, provincia de Guadalajara, se compromete á tomar á 
su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de  ■

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, p.or ja  
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Universidad Central,
S E C R E T A R Í A  G E N E R A L  

Enseñanza Ubre.
En cumplimiento del Real decreto de 22 de Noviembre 

de 1889 y demás disposiciones vigentes para dar validez aca- , 
demica á los estudios libremente hechos, en lo que se refie
ren á las enseñanzas que se cursan y . pueden aprobarse en 
esta Universidad, todos los días no festivos comprendidos 
desde 1 .° al 16 de Mayo, próximo, plazo improrrogable según 
el art. 4.° del citado Real decreto, se admitirán en los respec
tivos Negociados de esta Secretaría general, durante las ho¿ 
ras de once de la mañana á una de la tarde, hasta el 13 inclu
sive, de dicho mes, y hasta las cuatro en los días 14 y 16, pre
via exhibición de la cédula personal corriente, las instancias 
de los que en Junió próximo deseen obtener dicha valide^ 
académica.

Las referidas instancias se dirigirán al Exemo. Sr. Rec
tor de esta Universidad, expresando literalmente el nombré 
y apellido paterno y materno del aspirante, su naturaleza, 
edad y habitación en esta Corte, é igualmente por su orden,
3as asignaturas ó estudios de carrera de que solicite examen/ 
Estas instancias serán extendidas y firmadas por los mismos 
interesados, á fin de que en toda ocasión que se estime opor
tuna, pueda ser compulsada la firma de cada uno. Para ma
yor facilidad les serán entregadas gratuitamente en la nor
ria de esta dependencia.

Los que soliciten examen de materia que comprenda el 
primer curso de Facultad ó carrera, acompañarán á la repe
tida instancia los documentos requeridos-para cada caso; á 
fin de que pueda autorizarse el examen, según se exige en 
la enseñanza oficial.

Los que deseen examen de estudios de Facultad ó carre- 
; ra que hayan comenzado en otra Universidad, deberán acre

ditar este extremo dentro del mencionado plazo, por medio 
• de certificación académica oficial, que anticipadamente ha
brá de solicitarse por el interesado del respectivo establecí- 

‘ miento, ’ /; _■ ;
Al entregar la instancia presentará cada aspirante dos 

testigos de conocimiento vecinos de esta Corte, provistos de 
cédula corriente, que identifiquen su persona y firma.

Quien tuviese hecha la identificación en convocatoria an
terior podíá ser dispensado de hacerlo en ésta, á condición 
de que exprese ea su instancia el curso académico y el mes 
en que lo efectuó. .

El pago de los derechos que para cada caso fijan las dis
posiciones vigentes sobre estos alumnos, se efectuará ai 
tiempo de presentar las instancias referidas.
< Losrque obtengan Jas papeletas para examen de asigna tu* 

ra de Facultad ó de Ja carrera del Notariado y no se presea- 
ten ante los respectivos Tribunales al ser citados por éstos ó 
quedaren suspensos en el mes de Junio, podrán utilizar 
aquéllas, sin pedir nueva inscripción ó matricula, en el mes 
de Septiembre del mismo año al ser nuevaménte citados por 
dichos Tribunales.

Los alumnos matriculados en la enseñanza oficial que as
piren á dar validez á sus estudios como libres, necesitarán 
haber obtenido previamente del Excmo. Sr. Rector la ad
misión de sus renuncias en aquellas matrículas que les será 
concedida, si no están sometidos a los exámenes extraordi
narios, ni sujetos á responsabilidad académica.

Los aspirantes á estos exámenes están sometidos á la Au
toridad y disciplina académicas en todos los actos que verifi
quen con ocasión de estos exámenes como si fueren alumnos 
oficiales.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Rector se anuncia para 
general conocimiento.

Madrid 15 de Abril de 1891.=E1 Secretario general, ¿eo- 
poldo Solier.

Junta Sindical 
del Coiegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

D. Clemente Ortueta ha denunciado ante esta Junta, á los 
efectos de los artículos 559 á 565 del Código de Comercio, el 
extravío de loa valores siguientes: f *

Treinta y cinco títulos de la  Deuda nnmrtizable al 4 por 
100, serie A, números 27.197 á 27.221,32.013 á 32.015, 41.440, 
75.051, 79.825, 1C6.773 y 106.774, 135.539 y ia5.540.

Seis títulos de la serie B , números 10.937 á 10.940, 19.440 
y 20.051.
* Dos títulos de lá serie <?, números 57.892 y 61.031. ' j .
•/. Madrid 15 de Abril de 1891.== V.° B.°=E1 Síndico Pres^ 
dente, José M. del Valle,==E1 interesado, por dem en tad a  
Ortueta, B. González.=E1 Secretario, Aureliano Gil

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Ordenación de Pagos.
Los individuos de Clases pasivas que tienen consignados 

sus haberes en las Cajas de las islas de Cuba y Puerto Rico, 
y concedido el derecho á percibirlos en la de este Ministerio, 
pueden pasar á realizar el cobro de la mensualidad corres
pondiente á Febrero último todos los días laborables, desde 
el 16 al 29 del actual, y horas de una á cuatro de la tarde.

Para conocimiento de los interesados, se hace sober que 
el quebranto de giro ha Sido el de 2‘25 por 100 de Cuba v el 
6‘875 por 100 de Puerto Rico.

¡ Madrid 15 de Abril de 1891.=E1 Ordenador, Félix Díaz#
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D ir e c c io n  g e n e r a l d e  B e n e f ic e n c ia  y  s a n id a d .  
SECCIÓN DE SANIDAD—NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA 

Rébtcttm dé las iMimasumes, clasificadas por taso, edad, estado y enfertMdades, verificadas en los cementerios de esia capiUleldU  13 de Abril de Wñ:.
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tmxot ASos 
de edad

.. XSTAB'0; ■ ; '4¿AfilTlcAciÓlf ' 
de enfermedad.

CALIK
6 llagar del fallecimiento. OBSERVACIONES

a-
o ^

-sg
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i t

SSXG8 AÜ03 
de edad *8TA®0 ; CLASLFICÁCIÓlí

de la enfermedad.
CÁtíiB :

6 lngar del fallecimiento. CBSEHTÁCMES

Varón... 23 Soltero .. V iruela .... . . . . . . . Hospital Provincial...* .. 24 Varpn.. Feto., Cardenal Cisneros, 51... >
2 Idem... . 23 Idem.. Tuberculosis. . . . . . P. de San Vicente, 8 . , . . . fe Hembra.. 19 Soltera .. Virueia................ Sombrerería, 5 . . . . . . . . . ■ > :
3 Idem.. 27 Casado... Idem.,........ Esgrima, 7 . . . . . . . . . .  .. . . > : : 26 Idem..... - i Idem ..... Idem,.. . . . . . . . . . . . Cta de Areneros, 1 2 ..... ■ > ,:
4 Idem.... 20 Soltero .. Tisis.......... .......... Hospital Militar.. . . . 27 Idem..... ■, 5 Idem..... Sarampión,. . . . . . . T.a del Conservatorio, 6.
5 Idem...... 58 Casado . InsuLa tricúspide. Hospital Provincial. . . . . »  : : 28 Idem.... • 6 m. Idem..... Tabes niesentérica. Tahona de las Descalzas, 6 >
6
,7

Idem......
Idem.....

5 m. 
lm .

Soltero .. 
Idem.i. i ,

Bronquitis. . . . . . . .
Idem... . . . . . . . . . .  .

üaoiz y Velar de, 12 . . .* , 
Redondilla, 7 . . . . . . . . . . . .

*
>

29 Idem .. . a 38 Casada. * Tuberculosis. . . . . . Carretera de Extremadu
ra, 18.... - . . . . . . .

8 Idem... 24 d. Idem...*. Idem. . . . , . . . . . . . . . Eguiluz, 4.. . . . . . . .  . . .  ..
.  ̂ .

30 Idem . . . . 35 Soltera .. Insuficiencia mitr&l Hospital Provincial....... * ..
9 ídem..... 8m. Idem .,... Idem... . . . . . . . . . . . P,° de San Marcial, 9. 31 Idem .. . . 3 m. Idem ..... Bronquitis. . . . . . . .

Pneumonía..... . . .
C.a de Toledo, 6 . . . . . . . . . *

10 Idem..... 2m. Idem. ídém.. . . . . . . . . . . . . Arroyo Embajadores, 13. . > 32 Idem..... 62 Casada.* C. de San Lázaro, 6 . . . . , >
11 Idem.... 3m.

59
34
20
44
67
50
40

Idem Idem.... . . . . . . . . . . Manzanares, 1 3 , . . . . . . . . .
Jorge Juan,70 ..............

»  , R3 Idem... 9 m. Soltera.., Idem.... . . . . . . . . . Tejar de Domingo.. . . . . .
San Vicente; 63 ...........
Gbispo Sancha, 13 .......

12
13
14

Idem..... 
tdem.....
ídem

Casado... 
Idem......
Soltero.. 
Casado .

Pneumonía..*., • ...
Idem.

> 34 Idem..... 72 Viuda... ¿Pleuresía . . . . . . , . . >
Colón, 3.. . . . . . . . . . . . . . 35 Idem...... 10 Soltera .. Angina...........

I d e m . . . .. Hospital Provincial.. . . . . > : 36 Idem..... 11 m. Idem.** •; Meningitis.. . . . . . . Verónica, 5 , . . . . . . . . . . . .
C a de Carabanchel, 18... 
Santísima Trinidad, 3 . . .  
Peí ayo, 6 4 , . . . . . . . . . . . . .
Hortaleza, 134. . . . . . .  *.

15
16
17
18

Idem... . . Idem... . . . . . . . . » *  *
Idem.................

Idem... L  . . .  . . .  . . . . . . . . .
Val verde, 2 1 . . . . . . . . . .
Mayor, 1 1 2 . . . . . . . . . . . . . .
Infantas, 7 .... i . ' . . . . . . . .

. »  ■ 
> ■

37
38

Idem...,, 
Idem... , .

1
6m.
3 m.

Idem.....
Idem...., 
Idem... . .

Idem.
Idem ..... . . . . . . . . .
Derrame seroso. ..

S ' '
ídem...A. 
ídem.....

i Uclil». « a .
> 39 Idem.....

Idem .,.,. Hepatitis. ............ 40 Idem... 41 Casada.., Apoplejía.............. ■ ■ ; »
19 Idem...... 60 Idem... 7. Idem ................... Españólete, 2 ; , ' . . . . . . . . . > * 41 Idem..... 62 ídem .. . . Cáncer. Santa Ana, 3 . , . . . . . . . . . . ■ >
20 Idem...... 2 m. Soltero.. Enterocolitis........ Redondilla, 7 . , . . . . . . . . > 42 Idem..*.* 37 d. Soltera Falta de desarrollo. Jacometrezo, 3 0 ....... ... »
21 Idem...... 1 Idem.. .  í Meningitis............ Amor de Dios, 7. . . . . . , . ... » 43 Idem..,.... 82 Viuda ... Senectud..,. . . . . . . Pasa, 3 . . . . . . . . . . . . . *
22 Idem.. ¿.. 30 Idem... .V Parálisis............ . Hospital Provincial... . . . > 44 Id em .... 40 Casada... Tumor............... Príncipe de Vergara, 14.. >
23 Idem..... Feto. ,■ í f * 4 *. ! .* ,* .. ... .. * . . » * •. •. * * . Atocha, 9 4 . . . . . . . . . . . v . .

O -  ■ - ■ ■ ó

45 Idem ... . Feto.. • • • • • • • • • Fuencarral, 8 5 . . . . .........

Totalde Inhumaciones, 42 y 3 fetos; — Varones,24; Iiombr&s, 21.
Varones. Hembras. TOTAL

Dg viruela.•••«•.»• •• •••••»• * •••••••••••••••«•«*••.••.••. 1 ¿  3De difteria...  . .    1 » 1
De s a r a m p i ó n . ^  1, . 1

/ Bronquitis... . . . . . . . . . . . . . .  7 Y
f..í. .• jv.q : I  ̂ Del aparato respiratorio..1 P n e u m o n í a s . . . . 8 >  > > 17

V-.,,v i \ Otras respiratorias  2 )
Madrid 14 de Abril de Í89Í.==E1 Director general, Carlos Castel.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Diputación provincial de Madrid.

RECTIFICACIÓN

Consignado, por un error de imprenta en los anuncios de 
subasta para contratar el suministro de pan con destino al 
Hospicio y Asilo de Nuestra Sra. de las Mercedes, insertos 
en el núm. 100 de la G a c e t a  d e  M a d r id ,  publicada el 10 ¿el 
corriente, en el primero,que, los depósitos en efectos públicos 
para tomar parte en. dicha licitación, sólo se, admitirán en la 
Cafa> de la Corporación hasta las 11 de la mañana del día ante
rior 'al de la subasta, en vez dé hasta las tres de la tarde del 
dfa anterior al en que tenga lugar la expresada licitación^ y en 
el segundo que la Dipiáación provincial ha acordado en públi
ca sido asta, debiendo decir: la Diputación provincial ha acor da- 
dado contratar en publica subasta, etc.; se advierte al público 
para su conocimiento y efectos.

Madrid 13 de Abril de 1891. 578—S

Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 

''ftotefifin y'sus nombres.y domicilios.

CENTRAL

Novelda.—Ramón Navarro, Carrera de San Jerónimo, 14, 
primero.

Al muñécar.—General Seriñá, Ministerio de la Guerra (au
sente).

Lisboa.—Yaldés, café Inglés.
San toña.—Vicente Casteli, Ministerio déla Guerra.
Bilbao.—Juan Amén, Carrera de San Jerónimo, 34.
Salamanca.—Carmen Ramos, Aduana, 8, principal iz

quierda.
Berlín.—Manuel Alvar/z, calle de San Miguel, 7.

: Valencia*— Cayetano Sánchez, Ventura de la Vega, 15, 
cuarto. .

Heinosa.—Domingo Moreno, Carretas, 15, tercero.
^Tólédó.^Julio Gutiérrez, Hortaleza, 17.

• OESTB

• ; Mora,(Toledo).*--Agustín FernándezvToledo, 91.

Madrid 15 de Abril de 1891; == Por é l Jefe dal Centro, 
Narciso Feliu.

Comandancia de Marina y Capitanía del puerto 
de Santander. '

D. Adolfo Soler y Werle, Capitán de navio de la Armada, 
Comandante de Marina de la provincia y Capitán del puerto.

Hace saber que bailándose vacante la plaza de Asesor de 
Marina del distrito de San Vicente de la Barquera, los séño- 
•es Letrados que, reuniendo los requisitos que:se.exigen por 
d regí amento del Cuerpo Jurídico, de la Armada deseen optar 
í ella', pueden presentar sus solicitudes ; documentadas en, 
ssta Comandancia de Marina dentro dél términb de los 
treinta días, contados desde la fecha de inserción de este 
idicto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a 
drid .

jSantander 14 de Abril de 1891.—Adolfo Sólér v Werle.
V  751-^M —

Junta diocesana del Obispado de. Cartagena.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 24 de Marzo 
le 1891, se ha señalado el día 18 del próximo mes de Mayo, á 
a hora de las once de su mañana, para la adjudicación en

pública subasta de las obras de reparación del convento de 
Religiosas Agustinas de Corpus Christi de.esta ciudad , baje 
el tipo del presupuesto dé contrata, importante la cantidad 

: de 6.080 pesetas 36 céntimos.
La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 

instrucción publicada con fecha 23 de Mayo de 1877, ante 
esta Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secreta
ria de la misma, para conocimiento del público, los planos, el 
presupuesto, pliego de condiciones y Memoria explicativa del 
proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo consig
narse previamente como garantía para tomar parte en esta su
basta la cantidad de 304 pesetas y un céntimo en dinero ó 

: efectós-de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto 
< de 29 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo 
que previene dicha instrucción.

Murcia 14 de Abril de 1891.=El Presidente de la Junta 
diocesana, Tomás, Gbispo de Cartagena.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de * > ..., enterado del anuncio publicado 

? cón fecha 14 de Abril de 1891 y de las condiciones que se exi
gen para la adjudicación de las obras del convento de Agus
tinas de esta ciudad, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . .. pe- 

' setas.
(Fecha y firma del proponente.)

N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo, 
ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 

i advirtiéndose que será desechada toda proposición en que no
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cénti

mos, escrita en letra, por la que se comprometo á la ejecución 
;de las obras. 602—S

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

SECRETARÍA

Acordada por éste Excmo. Ayuntamiento en sesión ce 
lebrada el 120 de Febrero último la apertura de la calle di 

; Goya* zona 2.a, conforme á lo preceptuado en el art. 3L de] 
■reglamento de 19 de Febrero de 1877 para ejecución de h 
ley de Ensanche de poblaciones de 22 de Diciembre de 1876 
•se convoca á todos los propietarios.en cuyos terrenos haya d< 
edificarse con fachada á la referida calle, á la reunión que Si 

^celebrará en la primera Casa Consistorial el día 5 de Maye 
jdel corriente año á las tres de su tarde, con el fin de deliberai 
y  acordar acerca de los siguientes extremos:
J l .5 Sobre la cesión gratuita de la quinta parte de los te- 
■ rrenos que hayan de tener fachada á dicha vía, y

2.° Sobre el precio, en su caso, del metro cuadrado de 
terreno. ; .
I {v Lo que se hace público para, conocimiento de 1 os señores 
^propietarios de terrenos á quienes interese el mencionado 
^aéuetdo; débíeúdo advertirse qué según lo dispuesto en el ár- 
’ tí culo 31 del citado reglamento, se constituirá la junta sea 
éual fuere él número de. asistentes, y que los acuerdos que en 
ella seadóptén#vunánimemente por los que concurran, respee? 
do de aquellos extremos, serán obligatorios para todos los 
própiétarios cuyos terrenos; hayan de tener fachada sobre la 
repetida vía.

Madrid 13 de Abril h e 1891 ̂ =EI Secretario general, 
R. Balaya.

A lca ld ía  constitucional de Santander.

D. Ernesto Ruiz de Huidobro, Alcalde accidental de San
tander.

Estando formadas las cuentas de éste Ayuntamiento co
rrespondientes al ejercicio de 1888-89, y faltando en las mis
mas sólo la firma del ex Depositario D. José María Herrán 
Valdivielso, cuyo paradero se ignora, se le cita por medio del 
presente edicto, que se inserta en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  á fin de que en el término de 
diez días, que se contarán desde la inserción de este anun
cio en la G a c e t a ,  comparezca á la Casa Consistorial de esta 
ciudad á cumplir dicho requisito legal; advirtiéndole que de 
no hacerlo se nombrará persona que en su nombre lo haga, 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Santander 8 de Abril de 1891.=Ernesto R. de Huidobro.
■ ' y  . 729—M ■

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias de lo criminal.

ZAMORA

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mi
guel Pérez Martín, vecino de la Muga, para que el día 30 del 
corriente, y hora de las diez de su mañana, comparezca ante 
este Tribunal, con el fin de declarar como testigo en las se
siones del juicio oral de la causa seguida por lesiones contra 
Domingo Fontanilla Hernández y otros.

Dada en Zamora á 11 de Abril de 1891. =E1 Presidente, 
Diego del R ío .=E l Secretario, Mauro Santiago Portero.

Juzgados de primera instancia.

( ' GAUCÍN

D. Félix Jiménez de la Plata, Juez dé instrucción de éste 
partido.

En virtud del presente se cita y llama á Manuel Sieiro 
Troitmo, Juan Franco Gil y Vicenta Perea Jarillo, para que 
sin excusa ni pretexto alguno comparezcan en la Audiencia 
de lo criminal de Ronda el día 30 del presente mes, á la una 
de su tarde, para declarar como testigos en el acto del juicio 
oral y público de la causa que pende en dicho Tribunal con
tra Antonio Bellido Chicán por disparo y lesiones, cuyas se
siones han de dar principio el expresado día y hora; aperéi- 
biéndoles que de no verificarlo incurrirán en las responsabi
lidades que determina la vigente ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Dado en Gaucín á 6 de Abril de 189T:=Félix Jiménez de 
la Plata.—Por mandado de S. S., José de Checa. J—2159

MADRID—CENTRO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez dé pri
mera instancia del distrito del Centro de esta Corte, en la de
manda ordinaria de mayor cuantía interpuesta por el Procu
rador D. José María Aguirre. en nombre de D. Manuel y  Don 
Eusebio Rodríguez de Llano y Fernández, contra los herede-, 
ros de Doña Mariana Chafino y Yaldés, sobre pago de pese
tas, se ha acordado admitir la referida demanda y conferir

♦
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traslado de ella á los demandados á quienes se emplazaría 
para que dentro de nueve días improrrogables comparezcan 
en los autos personándose en forma.

Y para que tenga lugar dicho emplazamiento á los here
deros de Doña Mariana Cliafino y Valdés en atención á ser 
ignorado su paradero y domicilio, pongo la presente, que se 
insertará en los periódicos oficiales cb esta Qorte;, previnién
doles que si dejaran transcurrir dicho término sin personarse 
en los autos les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 13 de Abril de 1891. =E1 Escribano, Santos Pinto.
X—1713

MQTILImV d el  pa l a n c a r

D. Joaquín Hernández Huesca, Juez de instrucción del 
Juzgado de esta villa y su partido,

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Benito 
Polo Martínez, natural de lo Rodrigo de Albas, provincia de 
Salamanca, de setenta y cuatro años de edad, pordiosero, 
casi ciego; Josefa Penades Martínez, de treinta años, viuda, 
natural de Fuente la Higuera, y á Isabel García Penades, de 
ocho años de edad, cuyas demás circunstancias y actual pa
radero sé ignoran, para que dentro del término de ocho días, 
contados desde el siguiente al de stí inserción en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial te  la provincia, comparezcan ante 
este Juzgado á prestar declaración en la causa que se instru
ye contra Patricio Toledo Delicado por lesiones á Antonio 
Gómez Leal; apercibidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Dada en Motilla del Palancar á 5 de Abril de 1891.=Joa
quín Fernández.=Por su mandado, José M. Girón.

J—2059
NAYA DEL REY

D. Francisco Alcón Robles, Juez de instrucción de esta 
ciudad de la Nava del Rey y su partido.

Por el presente se cita á Fructuoso Moyano, domiciliado 
en esta ciudad, pero cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, á contar desde la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficialde la pro
vincia, comparezca en este Juzgado á declarar en la causa 
que se instruye sobre estafa á los fondos municipales de esta 
ciudad el día 22 de Enero último; pues en otro caso le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Nava del Rey á 9 de Abril de 1891.=Franeisco Alcón. =  
De su orden, Faustino Yergara. J —2089

ORGAZ
D. José Pardo y Crespo* Juez de instrucción de este par

tido. -
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Joaquín 

Collado y Ruiz, natural de Alcázar de San Juan, provincia 
de Ciudad Real; Francisco Díaz Manzano, natural de Chozas 
de la Sierra, partido de Colmenar Yiéjo, provincia de Ma
drid, y Zacarías Díaz Manzano, natural dq la Puébla dé,Don, 
Fadrique, de esta provincia, cuyas señaste ignoran y de ofh 
cío quincalleros, para que en el término de diez días, á con
tar desde qneeste edicto se inserte en el Boletín oficial de 
Toledo y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado 
para recibirles declaración; apercibidos que de no hacerlo 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Orgaz á 8 de Abril de 1891.=José Pardo y Cres
po. =Por su mandado, Antonio de Losada y García.

J—2060 £
PLASENCIA

El Sr. D. Gumersindo Buján, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido en la causa que se sigue en este Juzgado 
contra Agustín Suárez García, hijo de Juan y de Estanislaa, 
de veintitrés años, soltero, natural y vecino de León, jor
nalero, con instrucción, por lesiones á Constantino Sarmien
to López, se ha dictado auto de terminación de sumario en 
20 de Febrero último, mandando se cite y emplace á dicho 
procesado para que en el término de diez días, á contar des
de la inserción de la presente en los Boletines oficiales deesta 
provincia y la de León y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
ante la Audiencia de ésta ciudad á hacer uso de su derecho 
y á nombrar Procurador y Abogado que le represente y de
fienda en dicha causa; apercibido que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Plasencia 7 de Abril de i891.=Y.° B.°=E1 Juez instruc
tor, Buján. =E1 actuario, José Calyo.; J —2090

REINOS A
D. Félix Jarabo y García, Juez de primera instancia de 

esta villa de Reinosa y su partido.
Hago saber que por D. Antonio González Alvarez, Procu

rador de este Juzgado como adoderado general de los testa
mentarios nombrados por D. Carlos Bravo Cuena, Registra
dor de la propiedad que fué del partido de esta villa y tam
bién del de Sedaño en la provincia de Burgos, y que falleció 
en 13 de Marzo de 1891, se ha solicitado la devolución de la 
fianza que tiene prestada por razón de su cargo, lo que se 
anuncia por primera vez en cumplimiento á lo prevenido en 
el art. 306 de la ley Hipotecarla, á fin de que llegue á noticia 
de todos aquellos que se consideren con derecho á deducir 
alguna acción contra la testamentaría ó herederos del finado 
D. Carlos Bravo Cuena como tal Registrador.

Dado en Reinosa á 13 de Abril de 1891.=Félix Jarabo.= 
Por su mandado, Timoteo Lucio J—2186

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
D. Restitúto Estirado y Benito, Juez de instrucción del 

Real Sitio de San Lorenzo del Escorial y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. José Carmo-

na, vecino de Madrid, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, á fin de que en el término de diez días, á 
contar desde la inserción del presente en el Boletín oficial de 
la provincia, G a c e t a  y Diario oficial de Avisos de Madrid, 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con su cédu
la pérsoñal á ratificarse en un escrito de denuncia contra el 
Ayuntamiento de la villa de El Escorial; apercibido que de 
no comparecer le parará el perjuicio que liáya lugar.

Dado en el Real Sitio de San Lorenzo del Escorial á 7 de 
Abril de 1891. =Restituto Estirado.= El Secretario, M. Pico . 
Martínez. J--2061

D. Restitúto Estirado Benito, Juez de instrucción del 
Real Sitio de San Lorenzo del Escorial y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Doña Elisa Ro • 
dríguez Cao, domiciliada que se dice ser en Madrid, calle de 
Barcelona, núm. 13, segundo, á fin de que en el término de 
quince días, á contar desde la fecha de la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario oficial de Avisos 
de Madrid>> comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, 
con objeto de hacerla entrega de los muebles que dice ser 
dé su pertenencia, los que se encuentran depositados á vir
tud,deja causa que por denuncia de la Doña Elisa se ha se
guido contra Mariano Pérez Carbajo por estafa de muebles, 
haciéndose saber á la misma que la Audiencia del territorio 
ha acordado por auto dé fecha 1.° de Enero último se la haga 
saber tal resolución de haber sido sobreseída provisional
mente la causa, y que en cuanto á los bienes muebles vendi
dos ó entregados en garantía á D. Cándido Suárez y D. Juan 
Antonio García, se fija el plazo de dos meses para que la de
nunciante Doña Elisa acredite el ejercicio de la acción civil 
de dichos bienes; y no verificándolo dentro de tal plazo, se
rán devueltos aquéllos á sus respectivos dueños, entendién
dose por tales con ai regí o al art. 635 de la ley de Enjuicia
miento criminal.

Dado en San Lorenzo del Escorial á 8 de Abril de 1891.= 
Restitúto Estirado.=E1 Secretario, Gonzalo Moreno.

~ - J—2062
SAN ROQUE

D. Enrique Payueta González, Caballero de la Real y dis
tinguida Orden de Carlos III, y Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto ruego y encargo á todas las Auto
ridades civiles y militares y demás agentes de la policía ju
dicial procedan á la busca de una capa de paño azul á rayas 
coloradas y azules.

Dos teraos, uno de tricot negro y el otro de lana mezcli- 
11a negra y azul.

Un pantalón de la misma tela.
En un bolsillo de aquellos una petaca de badana colorada 

con una marca.
; Un zagalejo de bayeta colorada, todo nuevo.„ 
j Unos botillos de jEíombre dé becerro negro, nuevos.;. „
J Un vestida azul hábito . de Jesús. , •-

Cuatro vestidos de coco: uno color de chocolate rameado,
; otro color avellana con almendras blancas y trencillas tirar 
das, otro para hábito negro y blanco y otro también para 

I hábito.
Una bata de bolero y sofles, fondo blanco con pintas en- 

carnadas.
,a Un vestido hábito de Jesús con peto y chorrera de en- 

; caje .̂
Una sábana de muselina con bordado.
Dos sábanas de ruán lisas.
Cuatro fundas de almohadas de cólera, dos con bordado 

y dos con encajes.
Una colcha de zaraza encarnada.
Cuatro servilletas de hilo.
Dos toallas de algodón, una grande de las llamadas riza

das y la otra lisa.
Dos batas de cólera con chorrera de bordado y encajes.
Cuatro cuerpecillos, dos de colores y dos de muselina.
Dos envolturas para recién nacidos.
Tres camisones de algodón, planchados; todo ello nuevo.
Un mantel grande de cotonía.
Un portamonedas con tres duros en monedas de plata de 

dos pesetas, y tres duros en calderilla.
Los cuales fueron robados á María Troyano Gontrera el 

■día 11 de Marzo último, en una choza que existe en el huer
to Perdido, término municipal de La Línea, procediendo á la 
detención y conducción á esta cárcel, con las seguridades 
convenientes, y á mi disposición, de las personas en cuyo 
poder se encuentren, si en el acto no acreditan su legítima 
adquisición, pues asi lo tengo mandado en la sumaria que 
instruyo sobre dicho hecho contra Alejandro Rivas Castro 
y otros.

San Roque 6 de Abril de 1891.= Vicente Payuéta.=Por 
mandado de S. S., Gaspar Matheos. J—2091

D. Yicente Payueta González, Caballero de Iá Real y  dis
tinguida Orden de Carlos III, y Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto cito á Joaquín Floréns Yejerse, na
tural de Louseire, vecino de Tarle, viudo, de cincuenta y un 
años de edad, y cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el término de diez días se presente en este Juzgado, conta
dos desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de este provincia, 
con objeto de que sea reconocido por el Médico forense de 
este partido de las heridas que le fueron inferidas; pues así 
lo tengo mandado en lá sumaria que instruyo sobre dicho

hecho; apercibido de que si no comparece le parará el perjuié 
ció que haya lugar.

San Roque 3 * de Abril de 1891.=Yicente Payueta.=Por 
mandado de, S» S., Gaspar Matheos. J—2034

D. Vicente Payueta González, Caballero de la Real y dis
tinguida Orden de Carlos III, y Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
y Francisco González Linares, naturales de Marbella, de 
veinticinco y veintiún años respectivamente, solteros, jorna
leros, sin instrucción, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que en el término de diez días., 
contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta 
provincia y la de Málaga, comparezcan en la sala audiencia 
de esta cárcel con objeto de recibirles declaraciones indaga
torias en la sumaria que contra los mismos instruyo por 
hurto; apercibidos de que si no comparecen les parará el 
perjuicio que haya lugar y serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo ruego y éncargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y demás agentes de la policía judicial pro
cedan á la busca, captura y conducción á esta cárcel conlas 
seguridades convenientes y á mi disposición, de los referidos 
Juan y Francisco González Linares.

San Roque 3 de Abril de 1891.=Yicente Payueta.=Por 
mandado de S. S., Gaspar Matheos. J—2035

SANTAFE
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de 

este partido, dictada con esta fecha en la causa que se instru
ye sobre incendio de un cañaveral de la propiedad del Exce
lentísimo Sr. Duque de Ciudad Rodrigo en término de Fuen
te Vaqueros, se cita por término de diez días al autor ó auto
res del incendio para que comparezcan en este Juzgado k  
prestar declaración en la expresada causa.

Santafé 6 de Abril de 1891.=E1 Escribano, Francisco Me
llas. J—2036

SANTANDER
El Sr. Juez de instrucción de este partido en providencia 

de hoy dictada para cumplir una carta orden de la Superio
ridad tiene acordado que se cite por medio de la presente & 
D. Enrique Orelly para que dentro de diez días, á contar des
de su inserción en los periódicos oficiales, comparezca ante 
este Juzgado á recibir dos billetes y parte del metálico que le 
fué sustraído.

Y para que la citación tenga efecto libro la presente que 
fírnm en Santander á 8 de Abril de 1891.=E1 Secretario, Je
sús Escobio. J—2092

SEVILLA—SALVADOR
D. Mariaño Luján y Te|ada, Juez de instrucción del dig- 

, trí to del Salvador de esta ciudad.
Por la presente reqüisitoria se cita, llama y emplazará 

Rafaela Garcicoa Ortega y Artillo, natural y vecinade Santi- 
ponce, hija de Juan y de Antonia, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para que en el término de 
quince días, contados desde el siguiente al en que aparezca 
la presente inserta en la G a c e t a  d e  M a d r íd  y Boletín oficial 
de esta provincia, se constituya en la cárcel pública de esta 
ciudad á extinguir la condena que le fué impuesta encausa 
que contra la misma se siguió por lesiones; apercibida que sí 
no lo verifica le parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Asimismo exhorto y requiero á todas las Autoridades ci
viles y militares y demás dependientes de la policía judicial 
que tengan conocimiento del actual paradero de la Rafaela 
Garcicoa Ortega y Artillo, para que procedan á la captura y 
constitución en la cárcel de esta ciudad de la referida rema
tada, á los efectos antes indicados.

Dada en Sevilla á 6 de Abril de 1891.=Mariano Luján.= 
El actuario, Manuel Moreno. J—2063

SEVILLA—SAN VICENTE
D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción dél 

distrito de San Vicente de esta capital.
Por la presente se cita y llama á la procesada Manuela 

López Carmona, que se dice habita en la calle Miguel <5M 
Cid, núm. 36, de estado casada, de ocupación lavandera, de 
treinta y cuatro años de edad, cuyo actual domicilio y para
dero se ignora, para que en el término de diez días, contador 
desde el siguiente al en que aparezca la presente inserta en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en dicho Juzgado, calle 
de la Contratación, núm. 6, á responder de los cargos que le 
resultan en la causa que contra la misma se instruye por 
cotrabando; apercibida que Si no lo verifica se le declarará 
rebelde y contumaz.

Asimismo exhorto y requiero á todas las Autoridades, asi 
civiles como militares y demás dependientes déla policía ju
dicial, procedan á la busca y comparecencia ea dicho Juz
gado de la referida procesada.

Dada en Sevilla á 4 de Abril de 1891.=José de Lezamefc&. 
Licenciado Fernando Ganzinotte. J—2064

SUECA
D. Constantino Ballester Ciurana, Juez de instrucción 

esta villa y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Virginia Guarí- 

nos Fornet, natural de Rióla, vecina de Sueca, hija de Vicen
te y de Vicenta, casada, de veintinueve años de edad, para 
que dentro del término de quince días, contados desde la in-
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sereión del presente en la G a c e ta  de M ad rid , comparezca 
ante este Juzgado para liacerle saber el auto de conclusión 
de sumario dictado en la causa que contra la misma y otro 
se instruye sobre hurto de limones, y requerirle para que en 
el acto nombre Procurador y Abogado que le represente y 
defienda en la misma; lo cual se hace -saber por medio del 
presente por ignorarse el paradero de dicha procesada.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y demás agentes de la policía judicial de la Nación procedan 
á la busca y captura de la expresada Guarnios, conduciéndo
la á la cárcel de esta villa con las seguíidades convenientes
caso de ser habida.

Dado en Sueca a 9 de Abril de IS91.=Constantino Balles-
ter.=Francisco Carboaell. J 2093

TERUEL
D. José Ramón Villegas, Juez de instrucción de Teruel y 

su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 

que dentro del término de diez dias, á contar desde la publi
cación de la presente, comparezca ante la Audiencia délo 
criminal de Tarragona, ante este Juzgado de instrucción ó el 
de Castellón de la Plana el procesado por delito de robo en 
este Juzgado con el nombre de Mariano Tambas Gana, y re
conocido después con el de Antonio Isela Giros, alias Ohor- 
r[ij y procesado también con este nombre, y con anterioridad 
por delito de robo, que conoce la Audiencia de Tarragona, el 
cual al ser trasladado desde las cárceles de esta ciudad á dis
posición de la Audiencia expresada que lo reclamo, y á la 
vez para que fuera reconocido por dos empleados de la cár
cel de Tarragona, se fugó el día 28 de Marzo último de la de 
ílastellón de la Plana; apercibiéndole que de no comparecer 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na
ción y agentes de policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción de dicho procesado á disposición del señor 
Presidente de la Audiencia de Tarragona, ó á la de este Juz
gado, ó del de Castellón de la Plana.

Dada en Teruel á 6 de Abril de 1891.—José Ramón Vi
llegas.—Por su mandado, Blas Jimeno.

Señas.
Mariano Tombas Gana, natural de San Sartoni de Noya, 

de treinta y siete años de edad, soltero, viajante en quinca
lla por cuenta propia, de las señas personales; pelo calvo, 
cejas negras, ojos pardos, nariz grande, boca id., barba po
b la d a ,  color amarillento, estatura un metro 700 milímetros 
cuando ingresó en la cárcel de esta ciudad; vestía americana 
negra, pantalón rayado, chaleco negro, botas de chagrín ó 
becerro, corbata de color, capa andaluza con bandas de felpa 
encarnadas de seda, y que era hijo de Pedro y Antonia, sin 
que haya resultado ser de este pueblo.

En la causa que tiene pendiente en la Audiencia de Ta
rragona, resulta llamarse Antonio Isela Giros, hijo de Ra
món y de Antonia, natural de Grana y partido de Barcelona, 
provincia de Barcelona, vecino de Alicante, de edad treinta 
y un años, soltero, revendedor de pañuelos. J—2037

TOLEDO

Por providencia dictada en esta fecha por el Sr. Juez cíe 
instrucción de este partido en el sumario que se instruye con 
motivo de la lesión inferida á Antonia Amor Manrique, de 
esta vecindad, en la tarde del 19 de Marzo último, se manda 
citar á un tal Hilario Gómez, cuyo segundo apellido, natu
raleza y actual paradero se ignoran, para que en término de 
diez días, contados desde la inserción de esta cédula en la 
G a c e t a  de M a d r id , comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado á prestar una declaración decretada en dicho sum a
rio; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio eme hubiere  
lugar si no lo verifica.

Y para dicha citación expido la presente c di la en Tole
do á 7 de Abril de 1891.—El Escribano, Bil nu P. Burgos. j

J -  2005

TORRECILLA DE CAMEROS

El Sr. Juez de instrucción de este partido por providencia 
de esta fecha dictada en la causa que se sigue contra Donato 
Beltrán Alcalde, vecino de Rabanera de Cameros, sobre hur
to de una res cabría de la propiedad de Brígida Mozun, que 
lo es de Ajamil, ha dispuesto se cite al testigo Juan Ruíz y 
Ruiz, vecino del mismo Ajamil y cuyo actual paradero se ig
nora, para que en el termino de diez días, á contar desde 1a 
inserción de esta en la G a ce ta  d e  M adrid , comparezca en 
este Juzgado á declarar en expresada causa; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Torrecilla de Cameros 6 de Abril de 1891.=E1 actuario, 
Vicente S. Ibáñez. J—2066

TRUJILLO.

D. Lorenzo del Fresno y García, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Mediante el presente se hace saber que en la noche del 
1.° del actual fueron robadas las caballerías, cuyas señas se 
expresan á continuación, de la casa del vecino de Majadas, 
Antonio Sarras Gutiérrez, y en el sumario que instruyo, he 
acordado publicar el presente en la G a c e t a  de M adrid  y Bo
letín oficial de esta provincia, rogando á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial se sirvan proceder á la 
busca de dichas caballerías y á la detención de las personas 
en cuyo poder se encontrasen si no acreditan su legítima ad-

;■ quisición, poniéndolas en su caso á disposición de este 
j Juzgado.
| Dado en Trujillo á 6 de Abril de 1891.=Lorenzo del Fres- 
■ no.=Por su mandado, Marceliano de Dios.
l. Señas de las caballerías.s
; Una muía de poco más de seis cuartas, castaña oscura,
: de tres á cuatro años, desherrada de los cuatro remos, un 
! poco belfa, con hierro de R en la tabla derecha del pescue- 
! zo, de buenas formas y bien tratada.
: Una jumenta de mediana talla, cerrada, pelo rucio, que
i tira á parda, herrada de las manos. J—2065

| UBEDA
i

| D. Antonio María Pombo y Bolaño, Juez de instrucción 
I de esta ciudad y su partido.

Por la presente hago saber que en este de mi cargo y 
por ante la fe del que refrenda se instruye causa criminal de 
oficio sobre robo de dinero y efectos que al final se expresa
rán, verificado en la noche del 11 de los corrientes en la casa 
de Doña Josefa Almagro de la Torre, de esta vecindad.

En su consecuencia, he acordado hacerlo público por me
dio de la presente, por la que en nombre de S. M. la Reina 
Regente (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des de la Nación, tanto civiles como militares y encargo á los 
individuos de la policía judicial practiquen las más activas 
y eficaces diligencias en averiguación de quien ó quienes sean 
los autores del hecho expresado, así como también para la 
busca de indicados efectos; y caso de ser habidos, poner unos 1 
y otros á disposición de este Juzgado con las seguridades 
convenientes.

Dada en Ubeda á 27 de Marzo de 1891.=Antonio María 
Pombo. =Por su mandado, José Blanca.

Efectos robados.
Unas 750 pesetas en monedas de 5 y 2 pesetas.
Catorce cubiertos de plata con las iniciales M. P.
Dos docenas cucharitas para almíbar, de plata y con las 

iniciales M. P.
Un trinchante y un cuchillo mango labrado de plata.
Unas veinte libras de chocolate.
Tres cubiertos de plata y un repartidor de plata con las 

| iniciales M. P.
Y una orza con embutidos de salchichón, lomo y chorizo. \

J—2094

D. Antonio María Pombo y Bolaño, Juez de instrucción 
del partido de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
D. Luis Trillo Fígueroa y Marqués, de veintiocho años de 
edad, casado, Interventor de la Administración subalterna de 
Hacienda de este partido, de esta vecindad, natural de Gra
nada, de estatura regular, color pálido, barbilampiño, bigo~ 
te pequeño, delgado; viste pantalón color café listado y ame
ricana, calza botinas de becerro negro, usa sombrero color 
café con gasa, sortijas en los dedos meñiques de ambas ma
nos con diamantes y cadena de reloj colgando, para que den
tro del término de diez días, á contar desde la inserción de la 
presente en-la G a c e t a  de Ma d r id , comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado, sita en el Palacio de las Cadenas, 
á prestar declaración inquisitiva en la causa que contra el 
mismo se instruye sobre malversación de caudales públicos; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
por derecho hubiere lugar.

Asimismo y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII, 
y en su representación su Augusta Madre Doña María Cris
tina Regente del Reino (Q. D. G.), ruego y encargo á todas 
las Autoridades, así civiles como militares y agentes de la 
policía judicial de la Nación, procedan á la busca y captura 
del mencionado procesado y su conducción, con las segurida
des convenientes, á la cárcel pública de esta ciudad y á dis
posición de este Juzgado, caso de que sea habido.

Dada en Úbeda á 8 de Abril de 1891.=Antonio María 
Pombo.=Por mandado de S. S., Francisco Montero.

_ _ _ _  J—2095

D. Antonio María Pombo y Bolaño, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  de  
M adrid  y en el Boletín oficial de esta provincia, se llama á la 
persona ó personas que se crean con derecho á las maderas 
ocupadas al procesado Juan José Teruel Cuadros, y que á 
continuación se reseñarán, á fin de que se presenten en este 
Juzgado á deducirlo en forma dentro del término de diez 
días, á contar desde el siguiente á la inserción del presente 
en el último de los mencionados periódicos; bajo apercibi
miento que si no lo verifican les parará el perjuicio consi
guiente; pues así lo tengo acordado en el sumario que ins
truyo sobre hurto de maderas contra el referido Juan José 
Teruel Cuadros, vecino de Pontones.

Dado en Ubeda á 8 de Abril de 1891.=Antonio María Pom
bo. =Por mandado de S. S., Juan F. Royo.

Reseña de las maderas.
Cuarenta y dos tablas ó tablillas de madera de pino de 

tres varas de largo.
Y 16 cuartones de la misma clase de madera y dimensio

nes, hallándose marcada cada una de indicadas piezas.
J—2096

VALEN CIA—MAR
D. Cristóbal Gironés Puerto, Juez de instrucción del dis

trito del Mar de la ciudad de Valencia.
Por el presente se cita á Ricardo Iñíguez Pérez, vecino

que fue de esta ciudad, para que se presente el día 12 de Ma
yo próximo, á las once y media de la mañana, en la Sección 
segunda de la Sala de lo criminal de esta Audiencia, Secre
taría de D. Estanislao Giner, al juicio oral que se ha de ce
lebrar en causa sobre falsificación; y no verificándolo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 7 de Abril de 1891.=Cristóbal Giro
nés. =  Vicente Tamisa. J — 2038

VALENCIA—MERCADO
D. Francisco Aznar Davó, Juez de instrucción del distri

to del Mercado de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se llama á Concha Escriche 

Torres, de diez y nueve años, soltera, sirvienta, vecina que 
fué de esta ciudad, habitante en la calle de Santa Eulalia, 
casa sin número, para que dentro del término de diez días se 
presente en este Juzgado á responder de los cargos que con
tra la misma resultan en el sumario que se instruye por hur
to de cestos; con la prevención que de no comparecer será 
declarada rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á averiguar el paradero de la 
expresada Concha Escriche Torres; y hallada que sea, la pre
senten ante este Juzgado.

Dada en Valencia á 2 de Abril de 1891.=Francisco Aznar 
Davó.= El Escribano, Joaquín de Bustamante.

J—2067

D. Francisco Aznar y Davó, Juez de instrucción del dis
trito del Mercado de esta ciudad de Valencia.

Por el presente y término de quince días se llama á José 
Martí Seguí, de cincuenta y ocho años, hijo de José y de 
Rita, casado con Clara Penadés, natural de Aljorf, partido 
de Albaida, provincia de Valencia, vecino de Alfarrasí, por
diosero, para que comparezca ante este Juzgado ó cáaceles 
de San Agustín, por tenerlo así acordado en auto del día de 
a3rer en causa que contra el mismo instruyo sobre lesiones; 
pues de lo contrario será declarado rebelde.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades ci
viles y militares y agentes de policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, cuyas señas después se ex
presarán; y caso de ser habido, lo conduzcan á mi disposi
ción á la cárcel de San Agustín de esta capital.

Señas.
Estatura un metro 400 milímetros, manos 190 longitud ó 

200 de circunferencia, piés 270 longitud ó 210 circunferencia, 
ojos azules, pelo cano, cicatrices ninguna, pero es cojo, joro
bado y todo contrahecho su cuerpo, color del rostro moreno.

Valencia 10 de Abril de 1891.=Francisco Aznar y Davó. =  
José Herráiz. J—2097

VALENCIA-SAN VICENTE
D. Lamberto Rodríguez Trelles, Juez intructor del dis

trito de San Vicente de esta ciudad de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Vicente Agramúnt Borrás, de treinta años de edad, soltero, 
jornalero, vecino de Barcelona, y cuyas demás circunstancias 
se ignoran, para que dentro del término de nueve días, á 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  de  
M a d r id , comparezca ante este Juzgado, situado en la calle 
de Cadirers, de esta ciudad, ó en las cárceles de San Agustín 
de la misma, á responder de los cargos que le resulten en el 
sumario que contra el mismo y otros me hallo instruyendo 
sobre lesiones mutuas.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y á los individuos de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho Vicente 
Agramunt Borrás; y caso de ser habido, lo pongan con las se
guridades convenientes, á mi disposición, en las cárceles de 
San Agustín de esta ciudad.

Dado en Valencia á 8 de Abril de 1891.=Lamberto Ro
dríguez Trelles.—El Escribano, Domingo Martín.

J—2098
VALENCIA—SERRANOS

D. Tomás Morales y Díaz, Juez de instrucción del distrito 
de Serranos de esta ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria se llama á Blas Manén Pa
checo, de este domicilio, soltero, de unos veintisiete años, 
peón de albañil, de estatura regular, pelo entre rubio, color 
claro, barba poca, con una perlita en un ojo, para que dentro 
del término de quince días se presente en este Juzgado á 
prestar declaración indagatoria en la causa que instruyo en 
su contra sobre hurto de un cajón con pasas; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

Ruego á las Autoridades y sus dependientes procedan á 
la busca y prisión provisional de dicho individuo; y siendo 
habido, sea puesto en la cárcel de San Agustín de esta capi
tal, á mi disposición.

Dada en Valencia á 8 de Abril de ,1891 .—Tomás Morales. 
Por mandado de S. S., Arcadio Just. J—2068

D. Tomás Morales Díaz, Juez de instrucción del distrito 
de Serranos de esta ciudad.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Julián López 
Flix, alias Marinero, natural de Murcia, de treinta y un años, 
soltero, carpintero, hijo de José y Presentación, de estatura 
regular, color trigueño, pelo negro, ojos pardos ry llorosos, 
nariz y boca regulares, que usaba bigote y vestía de penado 
en 1884, para que en el término de diez días, contados -desdo
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a inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa- 
ezca ante la Sala de lo criminal de esta Audiencia en la can
ia que se le sigue sobre quebrantamiento de condena; bajo 
ipercibimiento de que si no lo verifica se le declarará rebelde 
*on todas sus consecuencias.

Por tanto ruego á todas las Autoridades civiles y milita
res y encargo á los individuos de policía judicial que dispon
gan la busca y captura del mencionado sujeto, á quien en su 
jaso, pondrán en la cárcel de San Agustín á disposición de 
[a Sala.

Dado en Valencia á 7 de Abril de 1891.=Tomás Morales.
Por mandado de S. S., Eafael Gómez. J —2006

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. Mariano Herrero Martínez, Juez de instrucción del dis

trito de la Audiencia de esta ciudad.
Por el presente se cita y llama á un tal Antonio Jiménez 

del Valle, que dice haber residido en Villaviciosa de Córdo
ba, y cuyas demás circunstancias y actual paradero se igno
ran, á fin de que dentro del término de diez días comparezca 
ante este Juzgado á prestar una declaración en la causa cri
minal que se sigue contra Paula Crespo Bamos y otros sobre 
estafa por el procedimiento de entierro; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en Valladolid á 2 de Abril de 1891.=Mariano Herre
ro Martín.= Ante mí, Pedro A. Velasco. J—1994

D. Mariano Herrero Martínez, Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta capital.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los parientes 
que se crean con derecho á los biéne3 dejados á su falleci
miento por Juana Eubio Fuertes, soltera, de sesenta años de 
edad, de oficio asistenta, natural de La Bañeza, hija dé Ma
tías y Catalina, vecina que fué de esta población en la pla
zuela de los Leones, que falleció el 16 de Marzo último, para 
que en el término de treinta días comparezcan ante este Juz
gado para hacer uso de su derecho, previniendo que no se 
ha presentado nadie á reclamar la herencia yacente; pues así 
lo tengo acordado en las diligencias que instruyo sobre pre
vención de abintestato.

Dado en Valladolid á 10 de Abril de 1891.=Mariano H e
rrero Martínez = P or mandado de S. S.j Licenciado Emilio 
Frías. 135-—P

D. Mariano tierrero Martínez, Juez de instrucción del dis
trito de la Audiencia de esta ciudad.

Por el presente se llama, cita y emplaza á María Méndez, 
vecina que ha sido de esta ciudad, calle de Miguel Iscar, nú
mero 20, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en este Juzgado y Escribanía del que refrenda 
con el fin de prestar declaración en causa criminal; apercibi
da que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Dado en Valladolid á 7 de Abril de 1891.=Mariano He
rrero Martín.—Por su mandado, Anacleto Heclemara.

J—2007
VEEGAEA

D. Manuel Alonso López, Juez de primera instancia del 
partido de Vergara.

Hago saber que por este tercero y último edicto y por 
virtud de la demanda producida con fecha 13 de Octubre ú l
timo por el Procurador D. José de Arana, á nombre de Don 
Juan Carlos de Alzáa y Larrañaga, propietario, vecino de 
Oñate, cito, llamo y emplazo á todos los que se crean con 
derecho á los bienes de la capellanía colativa familiar funda
da en la iglesia colegial de San Miguel de la propia villa, 
por D. Luis Gomendioy su esposa Doña Luisa Zañartu, veci
nos que fueron de la misma, por escritura pública otorgada 
en dicho Oñate en 21 de Septiembre de 1752, ante el Escriba
no real y numeral que fué de igual villa D. Manuel Urmene- 
ta, con la carga y pensión de cuarenta misas rezadas, y do
tándola con dos casas con su huerta, sitas en los barrios de 
Lecumbarri y Calebarría de la misma jurisdicción y con va
rios censos que en junto componían un capital de 2.350 du
cados, cuyos bienes venían á producir una renta anual de 
972 reales y 29 maravedís, habiendo la primera de dichas 
fincas sido subrogada por otra que aquéllos tenían junto á 
la cruz de la calle de Calezarra, y por un capital censal de 
120 ducados por otra escritura de 29 de Octubre del mismo 
año y agregado á dicha fundación por la de 9 de Abril 
de 1769; otro censo de 200 ducados de capital con la nueva 
carga de diez misas, al efecto dé que comparezcan ante este 
Juzgado á deducirlo en legal forma en el término de treinta 
días, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  

d e  M a d r i d .
Aparece de la relacionada escritura de fundación que Don 

Luis Gomendio y su esposa Doña Luisa Zañártu nombraron 
por primer patrono, para después de sus días, á su hijo Don 
Juan José Gomendio y Zañartu; én falta de éste á su otro 
hijo D. Cristóbal Gomendio y su descendencia legítima, y á 
falta suya á D. Luis Gomendio, hijo del fundador D. Luis, 
habido en su primer matrimonio con Doña María Josefa de 
Larrea, y á sus hijos y descendientes legítimos, y para el 
caso de extinción de estas líneas, confirieron el patronato ac
tivo al Cura más antiguo de la iglesia colegial de San Miguel, 
el cual debería proceder á la nominación de Capellán en las 
vacantes, arreglándose á los llamamientos y orden de la mis
ma fundación. Nombraron para primer Capellán al expresa
do D. Juan José, que seguía la carrera sacerdotal; en falta

suya al segundo hijo D. Cristóbal, si quería abrazar el es
tado eclesiástico, y en defecto de éste á los hijos y deseen- 
dientes del mismo perpetuamente, y no habiéndolos á la des
cendencia de D. Luis Gomendio y Larrea, y en falta de esta 
línea llamaron al goce de la capellanía á los hijos y descen
dientes de D. José Gomendio, casado con Doña Josefa Casti- 

.llobeitia; en falta de éstos á la descendencia de D. José Ju
lián de Palacios, vecino de la villa de Oyón; y faltando las 
líneas expresadas, facultaron á los patronos para hacer el 
nombramiento de Capellán en quien quisiesen, siendo pa
riente de los otorgantes.

En 1807, y á virtud de Eeal disposición, según se expre
sa en la demanda, fueron enajenados los bienes raíces de la 
capellanía colativa familiar referida, y su capital consiste en 
el día exclusivamente en nueve censos, á saber: uno de 880 
ducados sobre una casa, sita en el barrio de Lecumbarri 
(llamada antes Zubibarren), y dos heredades en el de Ta- 
ñartu; otro de 500 ducados sobre una casa de la calle tra
sera á la de San Miguel (hoy San Antón), y una heredad 
en el término de Errecalde; otro de 300 ducados sobre la 
casa nombrada Antonporrueva, sita en la calle de Santa 
Marina; otro de 250 ducados sobre una casa en la calle 
de Bordadores, huerta en Percha y heredad en Torreal- 
de, y otra casa conocida por Pichingua, con su huerta en 
Lecumbarri; otro de 200 ducados sobre una casa del mismo 
barrio de Lecumbarri, heredades y castañales en Jaumendi, 
y casa llamada Tabernacho en Zubillaga; otro de 100 ducados 
sobre la casería de Urteaga-garaicoa; otro de 125 sobre la 
casa nueva de Errecacoa y heredades; otro de 250 sobre la 
casería Marquiategui en la anteiglesia de Goronaeta del valle 
real de Leniz, y otro de 100 ducados sobre la de Galarza, en 
la de Arcaraso, del mismo valle de Leniz.

Consta que D. Juan Carlos de Alzáa y Larrañaga, á fin de 
dej tr libres de las obligaciones expuestas los bienes y crédi
tos afectos á ellas, solicitó y obtuvo la conmutación de ren
tas del Excmo. é limo. Sr. Obispo de esta diócesis, previa la 
instrucción del oportuno expediente, y que dicho Prelado, 
verificada que fué por aquél la entrega de valores, declaró en 
17 de Junio de 1889 corresponder al D. Juan Carlos en cali
dad de libres, en representación de la familia de los fundado
res, los bienes y créditos que constituyen la dotación de la ! 
capellanía, sin perjuicio de tercero.

El recurrente alega ser descendiente legítimo de D. Cris
tóbal Gomendio y Zañartu, hijo de los fundadores D. Luis y 
Doña Luisa, á quien y su descendencia llamaron éstos al pa
tronato activo y pasivo de la capellanía, en falta del otro hijo 
D. Juan José, tataranieto de dichos fundadores, y estar en 
cuarto grado de consanguinidad con aquéllos, y además so
brino carnal del último poseedor de la capellanía D. Justo de 
Alzáa.

Se hace constar que durante el término de treinta días 
por él que se efectuaron los segundos llamamientos, no ha 

. comparecido persona alguna alegando derecho á los bienes 
de la fundación de que se trata.

Y  para los efectos al principio consignados, expido este 
tercero y último edicto; con el apercibimiento de que no será 
oído en el juicio el que no comparezca dentro de este último 
plazo.

Dado en Vergara á 10 de Abril de 189L—Manuel Alonso 
López.—Por su mandado, José María Lascuraín.

X —1714
ZAEAGOZA—PILAE

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción 
ejerciente del distrito del Pilar en esta ciudad, en providen
cia de este día y diligencias procedentes de causa criminal 
seguida contra Eamón Marconel Blasco y otros, sobré falsi
ficación y otros delitos, se cita por medio de esta cédula, que 
se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de 
esta provincia, la de Barcelona y Orense, con arreglo á lo de
terminado por el art. 178 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal á los testigos que al final se expresarán, respecto de 
quienes no constan más circunstancias que las que se men
cionarán, para que el día 24 y siguientes del corriente mes 
Abril, á las doce de la mañana, comparezcan ante la Sala de 
lo criminal de la Excma. Audiencia de este territorio, situa
da en la calle del Coso, núm. 1, al objeto de dar principio á 
las sesiones del juicio oral de la causa al principio indicada; 
bajo apercibimiento de que si no comparecen incurrirán en 
la multa que establece el art. 175 de la referida ley de En
juiciamiento criminal.

D. Eamón Bonal ó Bernal, litógrafo, que habitó en Bar
celona, Carmen, 28.

D. Miguel Vidal, Mayordomo del litógrafo Eamón Bernal, 
que igualmente habitó en Barcelona, Carmen, 28.

D. Luis de Eamón Gamboa, vecino"que fué de Zaragoza, 
y habitó en la calle de Pignatelli, núm. 73.

D. Tomás Zatorre y Zapatero, que también habitó en esta 
ciudad, calle de San Jorge, núm. 7, entresuelo.

Zaragoza 13 de A b r il de 1891.—El Escribano, Licenciado 
Mariano Broguera de Cavia. J—-2196

NOTICIAS OFICIALES 
Sociedad de las Minas de Saber o.

Habiendo dispuesto la Junta directiva de esta Sociedad 
que se proceda al cobro de la segunda parte del dividendo 
pasivo de 5 pesetas por acción, acordado por la general, ce
lebrada el día 8 de Abril de 1890, se pone en conocimiento de 
los señores accionistas que el plazo para pagar la citada par
te de 3 pesetas por acción es el de seis días para los accionis
tas residentes en Madrid y de diez para los de provincias, á

contar desde el siguiente al de la publicación de este anun- 
fio en la G a c e t a , debiendo hacerse el pago en el domicilio 
iel Tesorero, calle de Cedaceros, núm. 14, segundo izquier- 
:1a, de nueve á diez y media de la mañana, y de cinco á siete 
le la tarde en dios no feriados.

Madrid 16 de Abril de 1891. =E1 Tesorero, J. M. Mova.
X —1716

Sociedad de los F errocarriles de V alencia y  Aragón.
De conformidad con el art. 21 de los estatutos, la junta 

general anual se celebrará el martes 12 de Mayo, á las tres 
le la tarde, en la casa social, rué du Nord, 20, en Bruselas.

c e d e n  d e l  d ía

1.° Memoria del Consejo de administración y del Comi
sario y discusión del balance del ejercicio de 1890.

2.° " Nombramiento de Administrador.
3.° Diversos.

Por el Consejo de Administración, el Secretario, E. Boursón. 
Valencia 15 de Abril de 1891.—El Administrador delega

do, José Ramón Ballester. X —1712

Banco Franco Español.
Balance inventario verificado en 31 Diciembre 1890.

Pesetas.
ACTIVO------------------------------ --------------------

Caja........................................................................... 30 032*23
Efectos á cobrar y negociar...........................  145.3S6k05
Corresponsales..................................................  180.084*96
Propiedades..............................................................  94.388*40
Cartera.................   . ....................................  191.596‘63
Participación: censos.........................   55.736*75
Cuentas corrientes.................................................  210*75
Valores pendientes  .................    77.289*74
Mobiliario. . . . .......     28.366*16
Liquidación general: deuda Claudon et Com*

pagnie.......................     1.160.420*30
Valores litigables..................................    505.611*54
Gastos de creación.................    190.868*85
Depósitos  .................................................  1.978.225
Diferencias resultantes de operaciones ante

riores: 1888..........................................................  398.471*65
Eesultado del ano 1890............................. ...........  14.975*91

¿051.66 *92

PASIVO
Capital...................     2.850.000
Efectos á pagar..................................    8.364*18
Corresponsales......................   14.928*46
Cuentas corrientes................................................. 36.589*63
Depósitos en efectivo  .............................  25
Dividendos activos................................................. 60
Liquidación: censos............................................... 94.801*10
Valores pendientes................................................. 2.478*91
Valores litigables.............................   518*20
Depositarios.......................................................   1.978.225
Garantías.............................................................. . 65.674*44

5.051.664*92

Barcelona 31 de Diciembre de 1890.=E1 Administrador,
E. Plá. X—1715

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

De lo» partes remitidos por la Administración principal 
Je Mataderos públicos, Intervención del Mercado ds granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de loa ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 0*90 á 3*00 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 0*60 á 2*60 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogram o.. 
Despojos de cerdo, de 1*00 á 1*75 pesetas el kilogramo* 
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem fresco., de 0‘0Q á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*51 á 1*64 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 0*00 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*50 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas d  kilogiamo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, á 0*07 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80 á 1*20 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*30 á 1*40 pesetas el litro y á 14 pesetas el de

calitro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, de 0*00 á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el ds 

calitro.

RESES DEGOLLADAS Número.

V a c a s . . . . .* . . . .......... ....................................... . . .
Carneros.. . .   .........       »
Corderos............................. .....................................  266
L e c h a l e s ......................................   »
Terneras ............................... . . . . . ...........  43

Total. . . .................... 500

Su peso en kilogramos    44 322
 ......... ........ ...— iMWir

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*42 á 1*58 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 1*85 á 1*92 pesetas el kilogramo.
Cordero, á 2*04 pesetas el kilogramo.
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Jhl parte remitido por la Administración principal de Consu 
mos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta 
capital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas.

Toledo................... . ..............................................  2.553*60
Segovia. ....... ............... ......... . . • . . . .  1-160*37
Norte..     ........   i?
Bilbao.......................     643*94
Aragón.......................    1.530*55
Tal encía.................        1-649*45
Mediodía.....................     J 99*91
Ciudad Real..........................................................  í??™
Imperial.......................      564*20
Arganda................................................................ 375*61
Correos.................................................................  18'lf5
Matadero de vacas...............................................  12.038*18
Idem de cerdos.....................................................  >

T otal      . . . .......... 50.72272
Recaudado en igual fecha el año anterior.. . . . .  64.998*50

Diferencia en este día de menos. . . . . . .  14.275*78

Madrid 15 de Abril de 1891.=El Alcalde.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 15 de A bril de 1891, comparada con la  

del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS '

Día 14. Día 15.

D«uda perpetua al 4 por 100 interior. 76‘70 76*45-40-45-50
á plazo. 76*85 76*40-50-45-35-40

76*45 fin cor. fir., 
cambio m. 76*425 
76*75 fin cor. fir., 

0‘26 prima. 
76*65 fin cor. fir., 

0*20 prima.
r 76*70-60-65-75
i. * fin próx. fir.,

cambio m. 76*675 
77*10-05 

fin próx. fir., 
0*50 prima. 

pequeños. 77*50 77*50-45-76*50-90
76*65-60-77*40 
77 Oiü-77‘25-55 

76*70-55
Mimos,gerie*GyU,dólOQy ZOO pesetas 77*10 77*20
Idem id. al 4 por 100 exterior  77*90 77*65

pequeños. 78 0(0 77*90-78*90
Suevos, series G y  H , de 100 y  200 pesetas 79*50 »
Idem amortizable al 4 por 100  88*55 88*10-15

pequeños.. 88*55 88*60-15-10-20-35
88*25

l/bligaciones del Tesoro, de 5.000 pese
tas, al 5 por 0(0 anual, amortizables 
en 30 de Junio de 1891, números 1
¿ 20 000.....................................................  106*40 100*40-50

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886. 102*75 102*60-55-40-50
Idem id. id., emisión de 1890, números

1 al 340.000.................................... .. 97 0(0 96*95-90-85-80
Banco Hipotecario de España.—Cédulas

al 5 por 100................................................   » »
Idem id. id. id. id., números 1 á 125.000. 101 0(0 101 0(0
Idem id.—Idem al 4 por 100.......................... * »
Idem id. id. id. id., números 1 á 50.000.. 90*90 90*85
Acciones del Banco de España  419*25 418 0(0

no publicado. 419*50 »
Idem de la Compañía arrendataria de ta

bacos (carpetas provisionales)  » »
Idem id. id. id. acciones ai portador. . . .  88 0(0 88 0(0
Idem id. Id. id. cantidades pequeñas. 88 0̂ 0 »

Gamblos oficiales sobre plazas del Reino.

DAÑO BENEFICIO BAÑO BENEFICIO

Albacete  0*30 » Logroño.  0*25 »
Alcoy • 0*20 » Lorca  0*70 »
Alicante  0*25 » Lugo  0*30 »
Almería  0*25 » Málaga  0*20 »
Avila............... 0*25 » M urcia  0*25 »
Badajoz  0*30 » O rense  0*30 »
Barcelona  0*20 » Oviedo  0*25 »
B éiar.  ..........  0*35 » Palencia  0*30 »
Biíoao.............  0*20 » Palma Mallor.1 0*25 »
B urgos  0*30 » Pamplona  0*25 »
Cáceres  0*30 » Pontevedra... 0*25
Cádiz...............  0*20 » Reus  0*20 »
C artag en a .... 0‘20 » Salam anca.... 0*25 »
Castellón  0*30 » San Sebastián. 0*20 »
Cindad R ea l.. 0*35 » S a n tan d e r .... 0*20 »
Córdoba. . . . . .  0*30 » Sta. Cruz Tfe.. 0*35 »
C oraña. . . . . . .  0*25 » Santiago  0*20 »
C u e n c a .. . . . . .  0*35 » Segovia  0*30 »
Ferro l.............  0*25 » Sevilla  0*20 »
G e ro n a . . . . . . .  0*25 * Soria................ 0*30 »
G ijó n ...   0*25 » T arragona.... 0*25 »
G ra n a d a ... . . .  0*30 » T a l / la  Reina. 0*70 »
G uadalajara..  0*35 » Teruel..   0*30 »
E a ro ...............  0*25 » T o le d o ........ 0*30 »
S u e lv a . . . . . . .  0*25 » T udela  0*65 »
M uesca.  0*30 » Valencia  0*20 »
Jaén................. 0*30 » Y alladolid .... 0*25 »
Jerez Frontera. 0*20 » Y igo   0*20 »
Lfcón   0*30 » V i to r ia . . . . . . .  0*25 »
Lérida.............  0*20 » Zamora.  0*30 »
l i n a r e s . . . . . . .  0*25 » Zaragoza  0*20 »

Bolsas extranjeras.
PARÍS 14 DE ABRIL DE 1891

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior . . .  i  75*80
( Idem iq. ia. interior.............................. . . 4  »

Mondos etjxi-i Idem amortizable al 2 por 100..........    á  »
M e s ................) 3 por 100 exterior..........................      i  »

r Deuda amortizable al 2 por 100 exterior, i  »
\ Obligaciones de Cuba, 1886.................... « á  >

Mondos fr a n -c  3 por 100.......................   ¿ 94*90
m e s ............... . f  4 1(2 por 100................  ¿ 105*55

Consolidados ingleses (2 3(4 por 100).. • . i  96 1(16

Cambies oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á la vista, libra esterlina, 25*92-25*90 pesetas. 
Idem, ¿ ocho días vista, Id. id., 25t9!-25‘88 id.
Idem, á sesenta dias vista, id. id., 25*74 id. 
ídem, á noventa dias fecha* id. id., 25*71 id.
París, ¿ la vista, francos, beneficio 4 papel, 2*65 d.
Idem* á ocho dias vista, id. id., 2*50-2*55 d.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 15 de Abril de 1891.

a t t t t p a  t e m p e r a t u r a  
ivíi y humedad del aire

barómetro DIRECCIÓN ESTADO
HORAS reducida ^ tb^ mbtro^  y

á O y en Uumédé^ clase del viento C1®1°*milímetros Seco* — cido.

6 m añana.. 708*93 8*7 6*4 .VE... B risa.. Casicub.0
9 mañana.. 709 51 13*5 8*9 N E... Id. fte. Nuboso.

12 del d ía ... 709*14 17‘3 11*3 ESE... Idem .. Idem.
3 dela tarde  708*68 16*5 8*8 N E... Idem .. Alg. nubes
6 de la tarde 709*44 12*7 6*5 NNE . V.# fte. Despejado.
9 déla noche 711*35 ] 8*5 4*5 > NNE.. Idem.. Idem.

Temperatura máxima del aire, i  la sombra...................  I;8*8
ídem mínima  ...........    7*8

Diferencia*.. . . . . . . . . . . . . . . .  , i 10
Temperatura máxima, al Sol, á dos metros de la tierra. 28*4
Idem id. dentro de una esfera de c ris ta l........................  60*7

Diferencia............................................................. 34*3
Temperatura máxima á cielo descubierto junto 4 la

tierra vegetal ó laborable............................    31*3
Idem mínima, id..................................................................  7*1

Diferencia............................................................  24*2
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho

ras (kilómetros)  ................... 447
Oscilación barométrica, id. (milímetros)......................... 3*4
Altura id. con respecto 4 la media anual, 4 las nueve

de la noche...............           +  4*3
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia ¿ Italia, á las siete, 
el día 15 de Abril de 1891.

Altura Tempera- Di 
barométrica tura ^  atado latido

UJ0AU0ADE8 ^ e e n t e s i -  del del del cielo/ dé lantar. 
milímetros, males, viento viento.

S.Sebastián. 771*8 21*0 O . . . .  Calma. C ubierto.. Tranq.1
Bilbao  770*8 10*2 N O... Brisa.. M. nuboso. Idem.
Oviedo  770*4 9*8 N E ... ídem .. N uboso... »
Coruña(7h.) 769*3 11*0 NNE.. Id. fte. Despejado. Agitada.
Santiago ..., 769*2 10*3 E Brisa.. N uboso... »
O ren se ...... 769*6 11*4 N E ... Idem.. Despejado. " ' »■
Pontevedra..
Yigo.............  767*8 12*6 S O ...  Calma. Cubierto.. M. g r.1

Oporto  768*6 14*3 N E ... B risa.. Nuboso.... Tranq."
L isboa(8 h.) 7G7‘2 13*1 NNO.. Idem .. Despejado. Oleaje.
Cáceres........
Badajoz  766*9 19*0 ONO.. Calma. Idem  »

S.Fern.(7h.) 767*5 13*0 OSO.. Idem .. Idem Tranq.*
Sevilla   766*5 18*8 N O ... Idem .. Idem  »
Málaga  765*1 20*0 S O .. .  Viento. C elajes.... Tranq.1
G ran ad a .... 764*7 15*5 N E ... Brisa.. Id e m ...... »

A lican te .... 765*7 19*4 SE .... Viento. Nuboso.... Oleaje.
M urcia  764*4 18*4 N E ... Brisa.. Id e m ...... »
V alencia .... 765*2 17*0 N O ... Calma. Id e m ...... »
Palm a  766*3 14*9 » B risa .. Cubierto. .  Tranq.1
Barcelona... 765*6 11*4 N O ... Idem.. Idem Agitada.

T e ru e l .. . . . .  766*7 5*8 N . . . .  Calma. Idem  *
Z aragoza...
Soria  768*4 5*2 N  B risa.. Nuboso. . .  »
Burgos  769*0 6*0 N E ...Id em .*  Id e m .... . .  »
León  769*9 8*2 E Calma. Despejado. »
Yalladolid.. 770*7 9*0 N E .. .  B risa.. Casi cub.°. »
Salamanca.. 769*2 8*4 S E .... Idem .. Cubierto. .  »
Segovia  768*7 7*5 N O ... Idem .. Idem  »

M adrid  766*5 13*5 N E ... Id. fte Nuboso.... »
Escorial  765*8 9*2 N O ... Viento. Idem  »
Ciudad Real. 764*6 4*0 O Calma. Idem  »
A lbacete.... 765*8 12*7 OSO.. Brisa.. Idem  »

P arís  767*3 4*9 NO. . .  Calma. Cubi erto . .  »
G ris-N ez.... 765*8 5*0 N O ... Brisa.. Id e m .... . .  »
St. Mathieu.. 768*9 7*6 N Id.lig.1 Casi desp.* »
Islad 'A ix ... 770*3 5*4 N Brisa.. Despejado. »
Biarritz  768*8 8*8 S E .. .  Calma. Cubierto.. »
C lerm ont... 767*8 3*7 N . . . .  Idem. - Nuboso.... .»
P e rp iñ án ... 766*4 9*1 N O ... B risa.. Despejado. V
S ic ie .. . . . . .  759*7 5*4 N O ... Viento. Idem ... . . .  »
Niza.............  759‘5 9*1 ENE.. B.1 lig. Nuboso... .  »

Roma  758*6 9*2 N. . . .  Calma. Despejado. »
Nápoles  758*9 9*8 N . . . .  Idem .. Idem ... . . .  »
Palermo. . . .  760*4 11*4 SSO .. B.Mig. Cubierto .. »
M a lta .. . . . . .  760*4 13*4 O  Id. fte. Nuboso.... »

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
S egún  los p a rte s  recib idos de p ro v in c ias  h a s ta  la s  once de 

la  noche de ayer, h a  llovido en  B arcelona , V ito ria , A vila , 
L é rid a  y  P am plona.

A N U N C I O S

Gu ía  oficial d e  e sp a ñ a  pa r a  el
año de 1891. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G aceta d e  M adrid /  situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PBSBTAS

Primera clase . . . . . . .  20
Segunda ídem.................   12
Tercera ídem  ................ 8
En rústica  ..................    5

Ad m in is t r a c ió n  d e  l a  o  a c e t a  d e  m a d r id . —
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los ocho días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid y provincias y un mes para 
los suscritores del extranjero; entendiéndose qne fuera de 
estos plazos se exigirá el pagó de cada uno dé los ejemplares 
que se pidan.

R e a l  d e c r e t o  r e l a t i v o  á  l a  a d a p t a c i ó n  d e
la ley Electoral vigente á las elecciones de Diputados pro

vinciales y  de Concejales. Edición oficial. Se vende en el al
macén de la G a c e t a  d e  M a d r id  , sito en el Ministerio de la 
Gobernación, planta baja, á peseta cada ej emplar.

Mi n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a .  — co lecció n
legislativa de España.—Se ha publicado y repartido á loa 

señores suscritores el tomo 143 de decretos, segunda parte 
del segundo semestre de 1889.

t  A TESTAMENTARIA DE D. FERMIN DAOIZ Y AR- 
Ju gaiz, domiciliada en Pamplona, abre público concurso 
para la construcción del primer grupo de obras del manico
mio Vasco-Navarro; correspondiente á once pabellones de la 
sección del Asilo-hospital y de la subsección de mujeres. El 
destino y presupuestos de dichos edificios son respectiva
mente los siguientes: uno para epilépticos, 18.634 pesetas; 
uno para idiotas é imbécil es,18.634 pesetas; uno para tran
quilos, 28.449*86 pesetas; uno destinado á enfermería ge
neral, 18.634 pesetas; uno para clinequesas, 16.776*14 pe
setas; uno para agitados, 16,776*14 pesetas; uno para furio
sos, 16.776*14 pesetas; uno para alborotadores, 16.776*14 pe
setas; uno para suicidas, 20.556*11 pesetas; uno central de 
baños, 16.799‘87 pesetas, y un pabellón destinado á baños de 
sucios, 6.036*71 pesetas.

El presupuesto total de estas construcciones asciende á la 
cantidad de 195.149 pesetas y 11 céntimos.

Las obras se ejecutarán bajo la dirección facultativa y con 
arreglo al proyecto formulado por el Arquitecto D. Eusebio 
Lidón Barra, laureado por la Real Academia de San Fernan
do con el primer premio entre los aprobados en el concurso 
público verificado al efecto. Dicho proyecto se halla de ma
nifiesto, para los que deseen examinarlo, en la testamentaría 
dé Pamplona, que recibirá proposiciones de contratación de 
obras por espacio de treinta días, contados desde el siguiente 
al primero en que aparezca este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id .

Las proposiciones se presentarán en papel blanco de hilo 
con arreglo al modelo inserto al final de las condiciones par
ticulares del proyecto «documento núm. 3 bis», y podrán com
prender la construcción de uno, varios ó todos los pabellones 
antes citados, si así conviniere al proponente, dirigiéndolas 
al M. I. Sr. D. Luis Elío y Ezpeleta, albacea testamentario, y 
acompañándolas de un resguardo de la sucursal del Banco de 
España en Pamplona ó del Banco de Crédito Navarro, repre
sentativo del 5 por 100 del presupuesto ó suma de presupues
tos parciales correspondientes á los pabellones que el autor 
desee construir. El antedicho depósito tendrá el concepto de 
voluntario en el establecimiento de crédito en que se haga, y 
el carácter de depósito de garantía provisional en la testa
mentaría.

El albaceazgo examinará las proposiciones presentadas, 
aceptará la que considere más conveniente á los intereses 
que representa, ó las desechará todas ellas declarando desier
to el concurso en el término de quince días, contados desde 
el siguiente á aquel en que hubiese terminado el plazo de 
admisión.

Transcurrido este segundo plazo, podrán obtener sus res
guardos los proponentes á quienes no se hayan adjudicado 
las obras, previa presentación y devolución del oportuno re
cibo provisional, facilitado por la testamentaría en el acto de 
presentar las proposiciones.

Pamplona 24 de Marzo de Í89L=E1 albacea testamenta
rio, Luis Elío.

Modelo de proposición.
D. N. N. y N., vecino de   habitante en .   entera

do del anuncio publicado con fech a ..... en la G a c e t a  d e  
M a d r id , y asimismo de todos les documentos pertenecientes 
al proyecto de manicomio Vasco-Navarro, como son: planos, 
presupuesto reformado, condiciones facultativas, particula
res y económicas que han de regir en la construcción del 
primer grupo de obras de dicho establecimiento benéfico en el 
término jurisdiccional de Pamplona, sé compromete á tomar 
ásu cargo la ejecución de las correspondientes á los pabello
nes [tal por tanto.. . . .  (en letra), tal por tanto........ ), con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, y
como garantía acompaña el resguardo núm  del Banco
d e ...  c. del depósito voluntario que se exige.

(Fecha y firma.) X—1705—1

SANTOS DEL DÍA

Santo Toribio de Liébana, Obispo.
Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de Alarcón.

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y media.— 
Turno 1.°—La primera postura.—El hombre serio.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—Á las ocho y media.— 
(Beneficio de los autores).—La choza del diablo,

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media,—La caza del
osó, ó el tendero de comestibles.—Los pájaros fritos (estreno).— 
El mesón del Sevillano.— La caza del oso, Ó él tendero de co
mestibles,

TEATRO DE ESLAVA. — A las ocho y tres cuartos.— 
Juez y parte.—El cabo Baqueta.—Los novios de Teruel.—La is- 
la de San Balandrán..


